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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . I). G.) y 
Su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

S. M. el Rev continúa mejor de su indis—

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de in
fantería del ejército de Cuba á quienes por Real orden 
de esta fecha, y en virtud  de propuesta reglamentaria del 
Capitán general de dicha is la , se nombra para servir los 
empleos y destinos que respectivamente se les designan.

D. Bernardo Salafranca y Villar, Teniente Coronel del 
regimiento de la Habana , núm . 6 , destinado de Coronel 
al regimiento de España, núm . 5.

D. Benito Pasaron Lastra y  Rodríguez , Coronel en si 
tuación de reem plazo, de Coronel al regimiento del Rey, 
núm. 1 .*

D. Agustín Jiménez y B ueno, Teniente Coronel em 
pleado en comisión activa del servicio, de Teniente Coro
nel al regimiento de E spaña, núm . 5.

D. Valeriano Aymerich y B aerga, segundo Coman
dante del regimiento de España , núm . 5 , de prim er Co
mandante al de la Corona , núm . 3.

D. Luis Laviña y Laviña , p rim er Comandante en si
tuación de reem plazo , de prim er Comandante al regi
miento del R ey , núm . 1.°

D. Antolin Niño y López , Capitán del regimiento de 
la Corona, núm. 3 , de segundo Comandante al de Espa
ña , núm. 5.

D. Miguel Bray y Camps, segundo Comandante del 
regimiento de Cuba, núm. 7, de segundo Comandante del 
batallón cazadores de Isabel II, núm. 2.

D. Eduardo Macías y Ordines, segundo Comandante en 
situación de reem plazo, de segundo Comandante al regi
miento de Cuba, núm . 7.

D. Cándido de la Torre y Zozava, Teniente del tercio 
de la Guardia civ il, de segundo A yudante del mismo 
tercio.

D. José Albadalejo y M ayans, Capitán de la segunda 
sección de Milicias de color, de Capitán al regimiento de 
la Corona, núm. 3.

D.Leon Marzá y Catalá, Teniente del regim iento de 
España, núm. 5, de Capitán á la segunda sección de Mi
licias de color.

D. Enrique \  elarde y Mota, Capitán en situación de 
reemplazo, deCapitan á la prim era sección de Milicias de 
color.

D. José Armesto y González, Capitán en situación de 
reemplazo, de Capitán á la segunda sección de Milicias 
de color.

D. Enrique Font y Carrori, Subteniente del regim ien
to de la Corona, núm . 3, de Teniente al regimiento Mili
cias de la Habana.

D. Lino Merino y Zuarez, Subteniente Abanderado del 
regimiento de Tarragona, núm. 8, de Teniente al batallón 
de Milicias de Cuba y Bayamo.

D. Pedro Sánchez y Trigueros, Teniente supernum e
rario del batallón cazadores de Isabel II, núm . 2, de Te
niente del mismo cuerpo.

0. Julián Diez y C artagena, Subteniente del reg i
miento de la Corona , núm. 3, de Teniente al regimiento 
de Milicias de la Habana.

D. José García y Bada, Subteniente del regimiento de 
Tarragona , núm. 8 , de Teniente al batallón"de Milicias 
de Cuatro Villas.

D. Juan Fernandez y Fernandez, Teniente supernu 
merario del batallón cazadores de la Union, núm . 1.°, de 
teniente al regimiento Milicias de la Habana.

D. José Fernandez v Martínez, Subteniente A bandera
do del regimiento de la Habana , núm . 6, de T eniente al 
batallón de Milicias de Cuba y Bayamo.

D. Antonio Requena y C arruana, Subteniente del ba- 
ailon cazadores de la Union, núm . L®, de Teniente al re

gimiento de Milicias de la Habana.
. Segundo Pelaez y A rango, Teniente supernum era

rio del batallón cazadores de Isabel I I , núm. 2, de Te
niente al tercio de la Guardia civil.
. Broguer y Descalzo, Teniente del regimicn-
Jnero 5 133 ^  la Illlbano ’ de Teniente al de España , nú-

».„D' D o m í n g u e z  Y Santos, Subteniente del bala- 
óim- ,°fes de Union , núm. I.*, de Teniente al re-
° Aeir 0 de Habana.
^ ;' Emil io Morros y Pompido, Subteniente del regi- 
íÍa • Nápoles, núm. 4 , de Teniente al regimiento 

Milicias de la Habana.
dol K k°Poz Y Gallegos, Teniente supernum erario  
a l u cazadores de Isabel II, núm . 2 , de Teniente 

tallón de Milicias de Puerto-Príncipe, 
llnn 1,nari Oliete é Izábal, sargento prim ero del bata-
spnn*Cazaj es de Union, de Subteniente á la prim era 
acción de Milicias de cojor. 1
dpi rú • (?rt ŝ Silva y Viñas, Subteniente supernum erario  

Amiento del Rey, núm. t.°,de Subteniente á la pri- 
j? s®cmon de Milicias de color, 

bamii on*° González y F re ire , sargento prim ero del
á la rw 1 cazadores de la U nion , núm . 1.°, de Subteniente 

Peinera sección de Milicias de color, 
da cpp -anue  ̂ de la Cerda, Subteniente de la según- 
mipnf Cl(̂ n ,^e Milicias de color, de Subteniente al regi- 
m,eDnt9, de la Corona, núm. 3.
rinrúi p.e Herrera y Maján, Subteniente supernum era- 
sea„n/ e8imient° del Rey, núm . l.°, de Subteniente á la 

GD a sec?*on de Milicias de color.
Primpp e^?no Zelandia y Pesquera , Subteniente de la 
deradr» aS?CĈ °.n 4e Milicias de color, de Subteniente Aban- 

D p t  re§lin¡ento de Tarragona, núm. 8. 
llon ^ a rUnez Gascón, sargento prim ero del bata-
men c. . cias de Cuatro Villas, de Subten ien teá la pri- 

^eccion de Milicias de color, 
da seo •lan González y Sánchez, Subteniente de la segun- 
mipnf^I(?n i Ulicias de color , de Subteniente al regi- 

¿ll(?de la Corona, núm . 3. 
denté 'ira,n(asco, Menarquez y V era , Subteniente proce- 
eion rAleirM.^.eninsiJia > de Subteniente á la segunda sec- 

D | "icias de color.
Primér®nacÍ0.^ ernan( êz T Bermechea, Subteniente de la 
reoimif 3eccion de Milicias de color, de Subteniente al 

v  (io Tarragona , núm. 8. 
tal loé ernando González y Rodríguez, sargento del ba- 
8eco¡nnCa?a(iores de Isa^e i H, de Subteniente á la prim era

D  \ f  M i l i c i a s  d e  C()l01 •
Acción ini\e - 9 uiles - dallas, Subteniente de la segunda 
del par • • Milicias de color, de Subteniente Abanderado 

c ru en to  de la Habana, núm . 6. 
toera clra? cisco Martinez y Rivas, Subteniente de la p ri- 
tallrm «CCl0in de Milicias de color, de Subteniente al ba- 

p  ?azadores de la Union, núm . 1.# 
diento ntt0lr °  Jimen(ÍZ Heras, sargento prim ero del regi- 
secoinn i .9 u l)a> núm. 7, de Subteniente á la prim era 

D Milicias de color.
Guardo García y González, Subteniente de la p ri

mera sección de Milicias de color, de Subteniente al ba
tallón cazadores de la Union , núm . 1.*

D. Juan López v Mejías, sargento prim ero del batallón 
de Milicias do Cuba y Bayamo, de Subteniente al regi
miento de Ñapóles, nüm . "4.

El Capitán general de la isla de Cuba con fecha 31 del 
mes próximo pasado participa á este M inisterio que no 
ocurre novedad en dicha Antilla , y que la tranquilidad 
pública continúa inalterable.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

G o b i e r n o  s u p e r i o r  c i v i l  d e  l a s  I s l a s  F i l i p i n a s . —  

Número 399. — Excmo. S r .: Desde el día 6 del actual, 
fecha de la comunicación que tuve la honra de diri
gir á V. E. participándole sucintamente los innume
rables estragos y ruinas producidos por el horroroso 
terremoto que se experimentó en esta provincia y sus 
limítrofes la noche del 3, se han repetido algunos 
temblores de tierra q u e , si bien no tan fuertes y de 
ménos duración que el prim ero, han contribuido v 
contribuyen diariamente á producir continuos hun
dimientos en los edificios que han quedado en pié, 
pero resentidos , causando algunas desgracias perso
nales imposibles de evitar.

Por los adjuntos ejemplares de la Gaceta y del 
Diario de Manila podrá V. E. enterarse de algunas 
de las principales disposiciones hasta la fecha adop
tadas por mi Autoridad á objeto de hacer ménos 
aílictiva nuestra angustiosa situación , con otros de
talles de algún interés que contiene el segundo de 
los expresados periódicos.

Las Autoridades todas, los Jefes y Oficiales, así 
militares como de las carreras administrativas, riva
lizan en celo y actividad para secundar mis órdenes 
y cooperar por su parte á salvar la difícil situación 
que atravesamos. No puedo ménos de hacer de todos 
un justo y merecido elogio al ocuparme de su inme
jorable comportamiento.

La tropa, con sus Jefes y Oficiales á la cabeza, se 
ocupa sin descanso en despejar de escombros los edi
ficios destruidos, en extraer los cadáveres y en po
ner á cubierto el tabaco y otros intereses del Estado, 
que espero salvar completamente dentro de breves 
dias si no se verifican algunos de los recios temporales 
que tienen lugar en la presente estación, y que por 
fortuna aun no se han iniciado, si bien anoche una 
fuerte tormenta con desprendimiento de algunos ra
yos que han producido varias desgracias ha venido á 
recargar las negras tintas del triste cuadro que ofre
ce la capital. Ignoro si la lluvia copiosa que ha acom
pañado á la tempestad habrá producido algunos hun
dimientos y nuevas víctimas.

Estoy activando la colocación provisional de las 
tropas, hospilídes, oficinas, Tribunales y demás de
pendencias del Estado para que no se paralice un 
momento el servicio público , y me prometo conse
guirlo en breve, si bien no con las condiciones nece
sarias á lo que sería de desearse para que el ejército 
y las demás clases oficiales pudieran disfrutar algún 
desahogo después de tantas privaciones y trabajos 
en las extraordinarias tareas á que se dedican.

La tranquilidad no se ha alterado en lo más mí
nimo en estos azarosos dias, conduciéndose la pobla
ción > tanto española como indígena,* con la mayor 
cordura y sensatez.

Deseoso de dar á V. E. noticias de este desgra
ciado suceso con la mayor frecuencia posible, apro
vecho la ocasión que me proporciona D. Manuel Sar- 
tou, Jefe de Sección de la Administración-depositaría 
de Hacienda pública de la provincia de Manila, que 
en uso de licencia pasa á la Península para encar
garle dé dirección á esta carta por la línea francesa, 
reservándome facilitar mayores detalles á Y. E. por 
la inglesa en la próxima mala. Dicho empleado tiene 
orden de presentarse á Y. E. á su llegada á la corte 
por si desea oir el relato del desastre que deploramos 
de boca de un testigo presencial.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 40 de 
Junio de 4863.=Excm o. Sr.=Rafaél E ch agü e.= E x-  
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de Ultramar.

El Cónsul de España en Southam pton al Sr. Subse
cretario del Ministerio de U ltram ar:

« El Cónsul de Southam pton participa á este Ministe
rio con fecha 14 del co rrien te , que el 29 de Julio ú lti
mo no ocurría novedad en la isla de Puerto-Rico.»

El Administrador de Correos de Vigo al Sr. Subsecre
tario del Ministerio de U ltram ar :

« El 22 del anterior mes se incendiaron 16 almacenes 
del depósito de Regla ( Habana ¡ , reduciendo com pleta
mente á cenizas, entre muchos otros artículos, unas 63.000 
cajas de azúcar que formaban la cuarta parte de la exis
tencia en la isla. Las pérdidas causadas por este lam enta
ble acontecimiento ascienden aproximadam ente á dos m i
llones de pesos.»

SUSCRICIOX PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS PO R EL 
TER REM O TO DE MANILA.

Rs. VD.

SS. MM. la R e in a  y el R e y ..................................  500.000
SS. A A. los Infantes Duques de M ontpensier.. 40.000

El Excmo. Sr. Marqués de Mira flo res, Presi
dente del Consejo de M inistros, Ministro de
Estado.....................................................   4.000

El Excmo. Sr. D. Rafaél M onáres, Ministro de
Gracia y Justicia...................................   4.000

El Excmo. Sr. Marqués de la H abana, Minis
tro  de la G uerra ......................................   4.C00

El Excmo. Sr. D. Manuel Moreno López, Mi
nistro de H acienda.............................................  4.000

Rs. vn.

El Excmo. Sr. D. Francisco Mata y A lós, Mi
nistro de Marina.....................   í .000

El Excmo. Sr. D. Florencio Rodríguez Yaa-
m onde , Ministro de la Gobernación  4.000

El Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martinez,
Ministro de Fom ento.........................................  4.000

El Excmo. Sr. D. Francisco Perimanyer, Mi
nistro de U ltram ar............................................. LODO

S um a ..............................  572.000

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

13 Agosto. Disponiendo que el segundo Capellán déla 
Armada D. Marcial Sobrido y García se traslade al depar
tam ento de Cádiz para em barcar en la fragata Villa de 
Madrid.

14 id. Concediendo cuatro meses de licencia para la 
Coruña al Alféivz de navio I). Ramón Reguera y Gonzá
lez Pola.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de fragata á 
los Tenientes de navio D. Francisco de Paula Avcardo y 
García y D. José María Márquez y Osloloza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección g e n e ra l

de Consumos, Casas de Monedas y Minas.
El día 19 de Setiembre próximo tendrá lugar en las 

minas de Riotinto una nueva subasta para contratar el 
surtido de pieles de becerro necesarias en aquel esta
blecimiento durante el corriente año y seis prim eros me
ses de 1854, en virtud de haber sido anulado el rem ate ce
lebrado en 27 de Julio últim o, y cuyo acto se verificará 
con sujeción á lo estipulado en "el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y 
en las referidas m in a s , y bajo el tipo máximo admisible 
de 13 rs. cada libra de pieles.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo sigu ien te :

úEl que suscribe, vecino d e ................. , enterado del
pliego de condiciones para contratar el surtido de pieles 
de becerro necesario en este establecimiento en todo el 
presente año y seis primeros meses del venidero, se com
prom ete á tomarlo á su cargo por el precio d e  cada
fibra.

\Fecha y firma.)»
Madrid 10 de Agosto de 1863 ==Kl Director general, 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 4 de Setiembre tendrá lugar en las minas de 
Riotinto la tercera subasta para contratar el servicio de 
s ie rra , corta y conducción de maderas en dicho estable
cimiento durante el present ‘ año y seis prim eros meses 
de 1864, bajo los mismos tipos y condiciones que rigie
ron en los remates anterio res, y con sujeción al pliego 
que se hallará de manifiesto en" esta Dirección general 
y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente :

«El que suscribe , vecino d e ................... , enterado del
pliego de condiciones para contratar el servicio de corta, 
sierra y conducción de maderas para este establecim ien
to en todo el presente año y seis primeros meses de 1864, 
se compromete á tomarlo á su cargo por los precios s i
guientes (se expresarán separadamente con arreglo á la 
condición 8.a)

Fecha y firma.)»
Madrid 10 de Agosto de 1863 .= Id Director general, 

P. A ., Pedro Pastor y Maseda.

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Miajaclas y Villanueva de la Serena.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Miajadas á Yillanueva de la Serena 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna c la se , distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo", y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos".

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio "de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia y  de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará  (res años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la .subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta: pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó

no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G ac eta  y  Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de la Serena , asistidos de los Admi
nistradores ele Correos de los mismos p u n to s , el dia 7 de 
Setiembre próxim o, á la hora y  en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 10.900 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha prov incia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en 
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa e s
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde del puebft) residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Miajadas á Yillanueva de la Serena y vice
versa por el precio de ............... reales anuales , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 11 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en  el térm ino que se le señale.

Madrid 12 de Agosto de 1863. =  El Director general 
de C orreos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Vergara y San Sebastian.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Vergara á San Sebastian la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
San Sebastian.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de San Sebastian.

10. El contrato durará tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
colnunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligacioi\ de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el" tiempo de este contrato fuese nece
sario variar e n ‘parte la línea designada y d irigir la cor 
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum en ta  ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Vergara, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos pun to s, el dia 7 de Setiem

bre próxim o, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
28.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adulcirse proposición, 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de .Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 2.500 rs, vn . 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda cfel 
Estado, la c u a l, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m e
jor postor, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato. ,

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o . ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que* 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del corre© 
diario desde Vergara á San Sebastian y vice versa p o r
el precio d e ....................rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada eo estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior^ 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente v i 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re s u l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene e! 
art. 5 /  del Real decreto de 27 ele Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 12 de Agosto de !863.™E1 Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre A 'é\:a]o y Peñaranda de Braco,monte.
1.a El contratista se obliga á condu&ir á caballo de 

ida y vuelta desde Arévalo á Peñaranda de Bracamonte 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción > el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  v igen te , sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con - 
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; v  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse * el 
contrato, abonando además dicho contratista los p erju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea," á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la co rres
pondencia y de preservar esta ae la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Salamanca.
- 1 0 .  El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio él servicio, cuyo d iase  fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen oausas qtíe 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista ten d rá  ob li
gación de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirig ir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dontro del térm ino  
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Salamanca y  Avila y  por los 
dqjnás medios acostumbrados, y tendrá fugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Peñaranda y Aré
valo , asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 7 de Setiembre próxim o, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
16.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia . 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.400 rs. vn. 
en m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor



postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el lidiador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeuar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Arévalo á Peñaranda de Bracamonte y vi-
ce versa por el precio d e reales anuales, bajólas
condiciones contenidas en el pliego aprobado porS. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nuera licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

34. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellad ocorrespondiente para 
la Dirección general de Correos. ,

33. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar. ! 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ¡

33. El rematante quedará sujeto á lo que previene el j 
arL 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 18-52 si no ¡ 
cuínpliese las condiciones que deba llenar para el otor- ! 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto ‘ 
en el término que se le señale.

Madrid 4 2 de Agosto de 4863,^=*E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Dirección de H id r o g r a f ía .
Debiendo proveerse por oposición una plaza de Ayu

dante Delineador de Hidrografía para el vapor de guerra 
Piles, destinado á los trabajos hidrográficos de las costas 
de la Península , se avisa ai público para conocimiento de 
las personas que quieran concurrir á ella.

La oposición versará sobre
Aritmética.
Geometría.
Trigonometría rectilínea
Topografía.
Dibujo topográfico y de paisaje.
El sueldo de los Ayudantes Delineadores de Hidrogra

fía es de 8.000 rs., más la asignación de embarco como 
Oficial.

.El acto de la oposición se verificará en la Dirección de 
Hidrografía, calle de Alcalá, núm. 56, y  dará principio 
el 45 de Setiembre próximo, á las doce de la mañana.

Las personas que gusten tomar parte en ella presen
tarán sus solicitudes en dicho establecimiento antes del 
4 2 del mismo mes de Setiem bre, y se enterarán de las 
demáá cláusulas correspondientes al desempeño de est s 
plazas y derechos que se le conceden.

Madrid 4 5 de Agosto de 4 863.*=*Francisco Chacón.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría,— Negociado 2.*

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Robledo de Cha- 
vela, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs., pasados 
de los fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas ai Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que ethpezará á contarse desde el dia que se publi
que por primera vez el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 ó en ia Real 
orden de 24 del mismo mes de 4 858.

Madrid 4 3 de Agosto de 1863.—El Conde de Ezneleta.
4 U u — 2

íáe halla vacante por renuncia del que la servía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Barajas, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 rs., pagados de los fondos 
municipales.
_ Los aspirante* que á la cualidad de mayores de 25 

anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu - 
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por primera vez el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 ó en la Real or
den de 24 del mismo mes de 4858.

Madrid 4 3 de Agosto de 4863.—El Conde de Ezpeleta.
44 44— 2

Universidad Central.
INSTITUTO D B  PRIMEBA CLASE DE SAN ISIDRO.

Conforme á lo prevenido en el Real decreto y orden 
de 24 y 22 de Agosto de 4 864 , y á las disposiciones v i
gentes de la ley y reglamento de Instrucción pública, 
estará abierta la matrícula de este Instituto durante los 
primeros 4 5 dias del próximo mes de Setiembre para to
das las asignaturas comprendidas en los estudios genera
les y  de aplicación de segunda enseñanza.

Para ingresar en la segunda enseñanza se requiere:
4. Acreditar por medio de la partida de bautismo ha

ber cumplido 4 0 años de edad.
2.# Ser aprobado en un exámen general y detenido 

de todas las materias que comprende la ensehanza pri
maria elemental en la forma prevenida por la circular 
de 22 de Agosto de 4 864.

La matrícula se hará con arreglo á lo dispuesto en los 
citados Real decreto y órden, pagándose en papel los de
rechos correspondientes, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 4 44 y 4 42 del reglamento de segunda ense
ñanza.

Para conocimiento de los alumnos, ó de sus padres 
tutores ó fiadores , se advierte que los Colegios privados 
incorporados académicamente á este Instituto son los si
guientes :

Primera clase.
Escuelas Pias de San Fernando, calle del Mesón de Pa

redes.
Idem id. de Getafe , Getafe.
D. Luis Ortega y Morejon, Carabanchel Alto.
D. Vicente Masarnau, calle de Alcalá, núm. 27.
D. Ignacio de Parada, calle del Olivar, núm. 22.

Segunda clase.
D. Juan de Andrés Barrio, calle del Espejo, núm. 4 4. 
D. Martin Masallera, calle de Santa Catalina , núme

ro 40.
D. Estéban López Pantoja, calle de la Colegiata , nú

mero 8.
D. Bernardo Zapater, plazuela de San M iguel, núme

ro 42. D
D. José María Pontes, calle Ancha de San Bernardo 

núm. 73. '
D. José Estrada y Piquer ( La Elipa ), término de Vi- 

cálvaro.
Madrid 4 3 de Agosto de 4 863.—El Vicedirector . Doc

tor Francisco Vallespinosa.

INSTITUTO DE PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO.

La matricula de los estudios generales y  de aplicación 
de la segunda enseñanza para el curso de 4863 á 64 estará 
abierta en la Secretaría de este Instituto desde el dia 4.* 
al 45 inclusive del próximo mes de Setiembre, y en las 
horas de diez de la mañana á dos de la tarde en los 
iiez primeros dias; á las mismas horas y de cuatro á siete 
le  la tarde en los cuatro siguientes. y en el último hasta 
las doce de la noche.

La matrícula se hará con arreglo á las prescripciones 
úguientes:

4.4 Para ingresar en la segunda enseñanza se re- 
juiere :

Primero. Presentar una instancia solicitándolo en pa- 
^el del sello 9.*, acompañada de la partida de bautismo 
jue acredite que el aspirante ha cumplido 40 años de 
ídad.

Segunda. Ser aprobado en un exámen de las materias | 
juecomprende la primera enseñanza elemental, que son: [

¿i

Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada.
Lectura.
Escritura.
Principios de gramática castellana con ejercicios de 

ortografía.
Principios de aritmética.

2.* Los que deseen matricularse presentarán por sí ó 
por medio de otra persona una papeleta arreglada al m o
delo que acompaña á este anuncio, en la que bajo su fir
ma expresen qué asignaturas se proponen estudiar con 
arreglo al órden de años establecido en el art. 2.® del Real 
decreto de 21 de Agosto de 1861, que es como sigue:

Primer año.
Gramática castellana y la t ina : primer curso de dos 

lecciones diarias.
Doctrina cristiana é historia sagrada: un curso de tres 

lecciones semanales.
Principios y ejercicios de aritmética: tres dias á la 

semana.
Segundo año.

Gramática latina y castellana: segundo curso de dos 
lecciones diarias.

Nociones de geografía descriptiva: un curso de tres lec
ciones semanales.

Principios y ejercicios de geometría : tres dias á la se 
mana.

Tercer año.
Ejercicios de análisis y traducción latina y rud im en

tos de lengua griega: lección diaria.
Nociones de historia general y particular de España: 

tres lecciones semanales.
Aritmética y álgebra hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive: lección diaria.

Cuarto año.
Elementos de retórica y poética: lección diaria.
Ejercicios de traducción de lengua griega : tres dias á 

j la semana.
; Elementos de geometría y trigonometría rectilínea:
; lección diaria.
| Lengua francesa: lección diaria,
i Esta asignatura podrá estudiarse en cualquiera de los
i otros años.

Quinto año.
Psicología, lógica y filosofía moral? lección diaria.
Elementos de física y química: Sección diaria.
Nociones de historia natural: tres lecciones sema

nales.
3.4 La papeleta arriba citada deberá estar suscrita tam- 

: bien por el padre ó encargado del alumno ; y si estos no 
í residiesen en Madrid, por persona domiciliada en é l , la 
i cual anotará en la cédula las señas de su habitación, 
i 4.a Los que procedan de otros establecimientos harán 
[ solicitud en papel del sello 9.a , acompañada de certifica

ción expedida por el Secretario y visada por el Director 
del mismo establecimiento, en la que consten los estudios 
que tienen probados.

5.a Son incorpora b le s , con arreglo á las disposiciones 
especiales para cada caso, los estudios hechos en las Es
cuelas dirigidas por* el Gobierno, en los Seminarios conci
liares ó en países extranjeros; pero los segundos solo 
serán válidos para la carrera eclesiástica.

6.a Se permitirá á los alumnos, si sus padres, tutores 
: ó encargados lo solicitasen, matricularse en ménos nú-
| mero de asignaturas de las señaladas para cada año.
' 7.a Así en el caso anterior como cuando el alumno
1 haya perdido alguna asignatura, se sujetarán á las reglas 
i siguientes:
■ Primera. En las asignaturas que comprendan más de 
: un curso se guardará la rigurosa sucesión.

Segunda. No podrá cursarse la historia sin teium pro
bada la geografía: el estudio del latín lia de. preceder ai del 
griego: ambos al de retórica, y ias matemáticas á la físi 
ca. Para el de psicología, lógica y filosofía moral se re- 

; quiere tener completos todos ios cursos do gramática o 
! los estudios de matemáticas.
j 8.a Podrán estudiar los alumnos en enseñanza domés- 
¡ tica, ó sea en casa de sus padres, tutores ó encargados, 

todas las materias de segunda enseñanza , excepto las de 
quinto año, por el órden que pretieran, con sujeción á las 
regias de la prescripción anterior y á las condiciones si- 

| guíen les:
Primera. Tener ia edad señalada en la prescrip- 

! cion 1.a
; Segunda. Matricularse en este Instituto, prévio exá- 
I men , para el primer año de las materias de primera e n -  
! señanza elemental y abono del primer plazo de ia ma- 
! trícula.
! Tercera. Estudiar bajo la dirección de un Profesor que 
i sea Licenciado ó Bachiller en la Facultad á que correspon

dan los estudios, Preceptor ó Regente de segunda clase en 
la asignatura respectiva, ó Tura párroco para la doctrina 
cristiana é historia sagrada.

El exámen de que se habla en la condición 2.a podrá 
i verificarse en este instituto ó ante el Alcalde del pueblo 

de la residencia del alumno, y un Maestro de primera en
señanza nombrado por aquel si en el pueblo no hubiese 
Colegio privado.

Eí acto de este exámen , hecho con arreglo á lo dis
puesto en la circular de 22 de Agosto de 1861, deberá 
traer el YA BA del Alcalde, y acompañará á la solicitud 
de matrícula.

9A Los alumnos podrán cursar unas asignaturas en 
enseñanza doméstica y otras en el Instituto ó Colegio á él 
incorporados, siempre que en cuanto al órden v número 
de ellos lo hagan con sujeción á las reglas establecidas en 
este anuncio."

4 0. Se podrán cursar los estudios de aplicación de la 
! segunda enseñanza simultáneamente con los generales, 
i 14. En ningún caso se permitirá que el alumno se 
| matricule en asignaturas que exijan más de tres leccio- 
j nes diarias y una de ejercicios alterna, 
í Para los efectos de esta prescripción , no se cuenta la 
í asignatura de lengua francesa.
! • 4 2. Los alumnos que se matriculen en varias asigna

turas pagarán por derechos de matricula 4 2 0  rs. si dos ó 
más de ellas son de estudios generales de segunda ense
ñanza: en otro caso abonarán solo 60.

Los que se inscribiesen en una sola asignatura ap ro n 
tarán solo 40 rs.

4 3. Los derechos de matrícula se satisfarán en papel 
de matrículas y en dos plazos iguales : el primero al tiem
po de solicitar la inscripción , y el segundo antes de e n 
trar  en el exámen de fin de curso.

4 4. Los alumnos que se matriculen en Colegios priva 
dos ó enseñanza doméstica no pagarán segundo plazo, á 
no ser que trasladen su matrícula ai Instituto.

4 5. La entrega del papel de matrícula se hará con las 
formalidades prevenidas en el Real decreto sobre uso del 
papel sellado.

16. Los Colegios privados de segunda enseñanza in
corporados en la actualidad á este Instituto son:

El de primera clase de las Escuelas Pias de San Anto
nio Abad , sito en la calle de Hortaleza, núm. 69, bajo la 
dirección del P. Ramón del Valle.

El de primera clase de la Purísima Concepción, sito 
en la Montaña del Príncipe Pió, bajo la dirección de Don 
Ramón Meana.

El Colegio Español de niños, de primera clase, sito 
en la calle del Clavel, núm. 4 , bajo la dirección del Doc
tor D. Luis García Sanz.

El de segunda clase situado en la plazuela de San Mar
tin, núm. 8, bajo la dirección del Dr. D. Francisco Ca
ballero.

El de Santa Isabel, de primera clase, sito en la calle 
del Barquillo, núm. o ,  bajo la dirección de D. Genaro 
Alenda.

El de segunda c ía se , bajo la dirección de D. Pedro 
Estrada y Fernandez , sito en la calle del L obo , núm. 29.

- El de San Lorenzo del Escorial, sito en el Real Monas
terio de este nombre, bajo la dirección del Presbítero 
Doctor D. Dionisio González.

El de segunda clase de las Escuelas Pias de San Ilde
fonso, establecido en Alcalá de Henares, bajo la dirección 
del P. Cayetano Beilon.

El de San Ignacio de Loyola, de segunda c la se , sito 
en la calle de Leganitos, nú m  4 , bajo la dirección de Don 
Francisco Peinador.

Madrid 4 4 de Agosto de 4 863.=E1 Secretario-, Doctor 
Gonzalo Quintero.

MODELO QUE SE CITA EN LA PRESCRIPCION 2 A

Instituto del Noviciado de Madrid.— Curso de 1863 á 4 864.
ASIGNATUTAS.

!
l>. ................. . . n a t u 

ral d e  . d e  años de

edad , solicita matricularse en 
las asignaturas expresadas al 
márgen, correspondientes a l . . .  
año de la segunda enseñanza, 
mediante el pago de los dere- 
chos marcados en el reglamen
to de la mismo.

ES , r , - i  n t a : " “ ! l f c tS .V .V .V .V . 'y
d ." é “  » * « » ■ > ................. ...................iinn¡ I calle d e ....................... n u m ......... .

uca* " ‘ ( cu a r to .  ................................

M adr id ,  vio,. . . . . . . .  de 186
(Firma del fiador.' fFirma del alumno.)
\ ' ‘

R eal C on servatorio  de M úsica y  D eclam ación .

Los que aspiren á matricularse en este establecimien
to para el próximo curso de 1863 á 1864 tendrán presen
tes los artículos siguientes del reglamento orgánico pro
visional :

«Artículo 38. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en papel del sello 9A al Exemo. Sr. Director, acompa
ñando la fe de bautismo y certificados del Cura párroco 
y de la Autoridad local, en que acrediten ser de buena 
vida y costumbres, como asimismo los que prueben h a 
ber concluido la primera enseñanza elemental.

Art. 39. Los aspirantes , además de acreditar los estu
dios previos que señala este reglamento, han de poseer 
las cualidades físicas convenientes á la en: eñanza que 
hayan de emprender.

Art. 40. No se matriculará en solfeo ningún aspirante 
que tenga ménos de ocho años de edad ni más de 14.

Art. 44. Fm ninguna otra clase del Conservatorio po
drá ser matriculado un aspirante que tenga más de 20 
años de edad.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones respecto á lo 
que previenen los dos artículos precedentes en favor de 
aspirantes que posean disposiciones extraordinarias , á 
juicio de la Junta consultiva , ó que aspiren á perfeccio
nar conocimientos adquiridos.

Art. 43. Todo aspirante abonará 40 rs por derechos 
de matrícula , según establece la ley de Instrucción p ú 
blica.»

A d v e r t e n c i a s . Las solicitudes se admitirán desde el 
20 de Agosto hasta el último inclusive, excepto los dias 
festivos , de once de la mañana á tres de la tarde , en la 
Secretaría del Conservatorio.

El exámen de admisión tendrá lugar á las diez de la 
mañana en los dias siguientes: martes 4A de Setiembre 
para los jóvenes en las enseñanzas de música : miércoles 
2 para las jóvenes: viernes 14 para los jóvenes que as
piren á perfeccionar conocimientos adquiridos: sábado 
4 3 para las jóvenes que se hallen en igual caso; y lunes 
4 4 para los de ambos sexos en declamación.

Los aspirantes deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados.

Madrid 8 de Agosto de 1863.«=E1 Secretario, Rafael 
Hernando. 4432—2

Caja de A h orros de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

. Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de ia 
tarde, en la forma siguiente :

Secciones 4 A, 2A, 3A y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5A En la plazuela de San Millan, núm. 4 1.
6A En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora , en las secciones lA y íA, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva :

En las secciones I A, 2.a, 3A y 4A (Monte de Piedad).

Sr. D. León García Villarreal.
limo. Sr. D. José Genaro Vi llano va.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D. Pedro Gal vis.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. José Sanz y Parea.
Excmo Sr. Conde de Yelarde.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Vdlaviooncio.
Sr. Conde de Casa-Florez.
Excmo. Sr. Marqués de Yillamagna.

E n la 5.a sección (plazuela dt San Millan, núm. i 1 ).
Sr. D. Tiburcio Ibarbia.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.

En la 6.a sección i ralle de Fuencarral).
Sr. D. Angel Echaiocu.
Excmo. Sr. Marqués de Vil larca! del Tajo.

G ob ierno d e  lo p r o  vi u l e  le G u adalajara.

Para calificar los servicios que prestó en la villa de 
Loranca de Tajuña en 8:,5 durante la invasión del cólera- 
morbo el Presbítero D. Mígo.d C. Andero , el cual se ofre
ció espontánea men le á marcó r desde el pueblo de Ilor- 
che , punto de su residencia á ia precitada villa epide
miada , donde ejerció los actos de su sagrado ministerio 
auxiliando á los enf-rmos has!a la terminación del mal, 
he acordado, en \A P;d de io dispuesto en el art. 5A del 
reglamento para la Ord-m civil de Beneficencia de 30 de 
Diciembre de 4 857, abra el juicio contradictorio por 
el término de 15 d ia s , contados desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales; en cuyo plazo 
pueden las personas que gesten reclamar en pro ó en 
contra del hecho ó hechos que se intentan justificar, á 
fin de que apurado este trámite se proponga, si procede, 
al Gobierno de S. M. una recompensa digna al mérito 
que resulte contraído.

Guadalajara II de Agosto de 4 863.*=Vázquez. 4I25

G ob ierno de Pa p ro v in c ia  de F alen cia .

Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3-9 de Ju* 
nio último, este Gobierno civil ha señalado el dia 5 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de segundo órden de 
Falencia á Baltanás.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
i por ia instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en este Go

bierno de provincia, hallándosé de manifiesto en la Sec
ción de Fomento, para conocimiento del público, el p re 
supuesto detallado y pliego de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta licitación, la car
retera á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
para el mismo se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que no se presen
te en pliego cerrado, arreglado exactamente al adjunto 
modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la proposi
ción; este depósito podrá hacerse en metálico Ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse al pliego el documen
to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más'proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res , una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción , fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 4 00 
reales.

Palencia 4 2 de Agosto de I863.=E1 Gobernador, Ma
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino de . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Palencia con fe
cha 12 de Agosto de 1863, y de ios requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de las car
reteras d e   y en su trozo único   que empieza
e n . . . .  y concluye e n . . . . ,  se compromete ó tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el referido trozo , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad de . . . .

Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no Se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.

(Fecha y firma.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

C O N S E R V A C I O N .

Carretera de Palencia á Bal anás.—Trozo único.—En- 1 
iré el empalme con la carretera de Yalladolíd á Santan? 
der en el kilómetro 238, y en el empalme de San Isidro 
de Dueñas á Búrgos en Magaz, presupuestado en 6.330 
reales 75 cénts. " 4154

A yuntam iento constitucional de Medina 
de Rioseco.

Esta corporación ha dispuesto anunciar vacantes por el 
término de 4 5 dias, á contar desde la inserción de este en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , dos phzas de Mé
dico-cirujano con la asignación de 6.000 rs. anuales cada 
una pagados del fondo "municipal para la asistencia por 
ambos Profesores de 336 familias pobres, con las condi
ciones del expediente.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en la

Secretaría del Ayuntamiento durante dieho té rm ino , pa
sado el cual se procederá á su provisión.

Medina de Rioseco 12 de Agosto do 4863.=»EL P res i
dente , Pedro Diez Olaso ==El Secretario, Licenciado Ve
nancio A. Gago. 4165

R e g i s t r o  d e  la P rop ied ad .
PARTIDO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Villa de Herencia.
Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de 

los libros de traslación de dominio correspondien
tes á la expresada villa  de H erencia, en cum pli
miento del art. 4A del Real decreto de 30 de Julio 
del año próximo pasado, y  que á los efectos p reve
nidos en el mismo se remiten ai Excm o. Sr. D irec
tor del ramo, según lo dispuesto por S. 17. en 18 
de Diciem bre de dicho año (!).
323. Francisco Carrero, una tierra de una fanega y 6 

celemines, linde Julián Almoguera.
324. El mismo, una tierra de una fanega y 6 celemi

nes, linde el camino de Villafranca.
325. El mismo, una tierra de 3 fanegas, linde Gabriel 

Palmero.
326. Juan Ramón Palancas, una era camino de San 

Cristóbal, linde Alfonso Tapia y D. Lúeas Acuña.
327. Benito Gallego, una tierra de 3 fanegas y 2 cele

mines en el Salobral, linde Sandalio Sepúlveda.
328. Luis Flores, una tierra en la sierra de la Horca 

de una fanega y 10 celemines, linde Cecilio Mmdaño.
329. Luis Flores, un quiñón de 10 celemines carril 

del cerro Gordo, linde Ramón García Escribano.
330. D. José Alvarez, un olivar camino de Yaldegareía 

de 58 o livas, linde José Cruz Gallego.
331. D. José Alvarez, un  olivar de 56 olivas en el Pi- 

lancon, linde María Parra.
332. D. José A varez, un olivar de 99 olivas en el

Pilancon, linde Hilario Buitrago.
333. D. José Alvarez, un  o l iv a ren  Caracierzo de 73

olivas, linde Ramón Almoguera.
334. María Aragonés, una tierra en las eras de las 

Gallegas de 5 celemines y un cuartillo, linde Eugenio 
Merino.

335. D. Juan Dávila. una tierra de una fanega, sitio 
del Coronel, de una fanega, 3 celemines y 3 cuartillos, 
linde herederos de D. Francisco María Ballesteros.

336. Isidro Baillo, una tierra de una fanega y 3 cele
mines, linde Manuel Infante y Julián Aragonés.

337. D. Antonio Montes , una tierra de una fanega y 3
celemines, linde herederos de Mariano Mendaño.

338. Gabriel Palmero, una tierra de i fanegas en la 
Palom a, linde Juan Alfonso Montes.

339. Gabriel Palmero, una tierra de 13 fanegas en la 
Paloma, linde Agustín Montes.

340. Gabriel Palmero, una tierra de 13 fanegas entre 
los caminos Reales , linde Nicomedes Montes.

241. Concepción Rodríguez Borlado, un olivar de 9 
olivas en Caracierzo , linde D. Angel Mendaño.

342. Concepción Rodríguez Borlado, una tierra de 2 
almudes y 2 cuartil los, carril del Bollerizo, linde Ale
jandro Ortiz.

343. Concepción Rodríguez Borlado, una tierra d e a  
almudes , camino de Toledo, linde Julián Muela.

343. Nicolás Buitrago, una tierra de una fanega y 10 
celemines para tr igo, que linda con el carril del Bolíeri- 
zo , Dolores y Juan Ramón Rodríguez.

344. D. Gabriel Enriquez , un olivar de 4 07 olivas 
grandes, 36 pequeñas en el Frontón , linde Micaela Ara
gonés.

3»5. D. Gabriel Enriquez, un olivar de 80 o livasen  
el Frentón, linde Juan Ramón Toledano.

VILLA DEL CAMPO DE CRIPTANA.

Año de I 845.
Todas l?s fiacas radican ea término del Campo de Criptana.
4. Rafaél Lúeas Torres, una viña de 404 vides , linde 

la viuda de Alfonso Casarrubios y herederos de Jeróni
mo Eugenio Salcedo.

2. Antonio Galindo, una tierra en el Toconal’ de 2
fanegas para trigo . linde vínculo de D. Aquilino Suarez.

3. Antonio Galindo , una tierra de 4 fanegas, linde
Fernando Alborea y camino de Socuéllamos.

4. Antonio Galindo, una tierra que fué olivar, de
una fanega 6 celemines, linde 1). Antonio Montesinos y 
camino de Socuéllamos.

5. José García Bustamante, una tierra de 6 celemines 
para trigo, con 4 0 olivas, linde el Conde de las Cabezue
las y Juan Calonge.

6. Francisco López Rufián, una tierra de 10 fanegas 
para tr igo, linde D. José Antonio Guevara y D. Joaquín 
Quirós.

Año de 1846.
7. Juan Francisco Martin Serrano, una tierra de 21 

fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos para trigo , linde he
rederos de Manuel Bernardino Leal y los de D. Francisco 
Andrés Aguilera.

8. I). Joaquín Martínez Santos, una tierra de 9 fane
gas y 6 celemines para trigo , linde Salustiano Lara v 
viuda de Santiago Moreno.

9. D. Joaquín Martínez Santos, una tierra de 2 fane
gas para trigo , linde Dionisio Leal y Vicente Martin Ser
rano.

10. Doña Josefa Rubio , una tierra con 17 pies de oli
vo , sitio de Valrepiso , linde D. Felipe Ortiz y Antonio 
Rubio.

11. D. Gregorio Perucho , una tierra camino de Alcá
zar , de fanega y media para cebada , linde D. José 
Quirós.

12. El mismo, una tierra cerca de la ermita de la 
Concepción, de 2 fanegas y  media para cebada , linde 
D. Martin Quirós.

4 3. El mismo, una tierra camino del Puente y Cruz 
de Posadas, de 2 fanegas y media para cebada.

4 4. El mismo, una tierra llamada de Poveda , de i fa
negas para trigo, linde carril de la casa del Arcediano.

15. El mismo, una tierra carril de la casa del Arce
diano, de 4 fanegas para trigo, linde D. Juan Quinta- 
nilla.

16. El mismo, una tierra en Maribalanzas, de 3 fane
gas para trigo, linde vínculo de Triguero.

17. El mismo, una tierra en Maribalanzas de 5 fane
gas para tr igo, linde Doña Josefa Fernandez Calzuelas.

18. El mismo, una tierra en Maribalanzas, junto al 
cocedero de Pedro Ibañez , de 2 fanegas para t r igo , linde 
el carril del Arcediano.

4 9. El mismo, una tierra en el raso y loma de las 
Malillas, de 4 2 fanegas para tr igo, linde D. Cristóbal 
Blas.

20. El mismo, una tierra carril de los Bueyes, de 2 
fanegas para trigo, linde D. Julián Blas.

21. El mismo, una tierra en el Raso, junto á la casa 
del Licenciado B ardon ,de  3 fanegas para trigo, linde 
D. Francisco Henestrosa.

22. El m ism o, una tierra en la Milanera, de 4 fanegas 
y media para tr igo, linde D .Juan  Alarcon.

23. El mismo, una tierra en la Milanera, de fanega y 
media para trigo, linde I). Juan Alarcon.

24. El misino, una tierra en la cañada de Alenjo, de 
8 fanegas para trigo, linde D. Juan Antonio Marguen.

25. El mismo, una tierra junto la huerta del Bajo, de 
5 fanegas y media para trigo, linde D. Diego Campa ya y 
Francisco'Romero SantiHan.

Año de 1847.
26. Benito Martínez, una tierra sitio de la casa nueva, 

de 15 fanegas 6 celemines para trigo, linde carril de la 
Raya y el de los paredazos de Cabríc-a,

Año de 1848.
27. D. Joaquín Martínez Santos una tierra de una 

fanega y 3 cuartillos, linde D. Antonio Montesinos.
28. D. Joaquín Martínez Santos, una tierra camino 

leí Batan, de 9 celemines y un cuartil lo, linde herede
ros' de Pablo Gascón.

29. D. Joaquín Martínez Santos, una tierra camino de 
os cocederos de Santa B árbara , de 4 fanegas y un cele- 
nin , linde Francisco Flores.

30. D. Joaquín Martínez Santos, una tierra camino 
le Socuéllamos, de 7 celemines y 3 cuartillos , linde h e 
rederos de Francisco Antonio Palomino.

31. D. Juan Bautista Baillo, una tierra de 57 fane
cas y 3 celemines para trigo, sitio dei Arcediano, donde 
ticen los Cotos bajos, en varios pedazos.

3£. Doña María de los Angeles Ladrón de Guevara, una 
ierra cerca del pueblo, de 6 celemines para cebada, linde 
). Juan Quirós y D. José Antonio Guevara.

33. La injsma , una tierra en las hoyas del Raso, de 
ma fanega y 6 celemines, linde D. Francisco Treviño y 
íedrano.

34. La misma, una tierra en las Cuadrillas, de 8 fane- 
ns, linde D. Ignacio Peñaranda.
35. La misma, una tierra en Pastiana, de 5 fanegas y  ó 

elemines, linde D. Pedro Ignacio Chico.
36. La misma , una tierra en el arroyo de la Campa, 

e 7 fanegas y 5 celemines , linde D. Julián Salcedo.
37. La misma, una tierra en el Acebron, de 54 fanegas 
8 celemines, linde D. José Antoqio Gqeyara.
38. La misma, un  olivar en los Mondongos, de 246 piés, 

nde D. Ignacio Perucho.
39. Marcelino Moreno, un  quiñón camino de la er-

( 4  ̂ Vánua 1a r» ac.wk ava*.

mita de Criptana, de 3 celemines para trigo, linde 
Lara. ’ ^ l,s

40. D. Mariano Quirós, un quiñón de 2 celemines > 
ra t r igo , linde Julián Carrasco y Juan Manuel Vela. ° ^

41. D. Mariano Quirós , un quiñón de un celemín 
medio cuartillo para Ir iso , linde Casimiro Aiberca v v 
sé Antonio F lore!  ‘

Año de 4 849.

42. Manuel Antonio Lúeas, una tierra en Moranp 
linde Saliente .Manuel Antonio Lúeas, .Mediodía j lIa0, 
Francisco Serrano , Poniente Gregorio Manzaneque. * 1

43. Dionisio Leal, una t erra de 8 fanegas y 2 coienq 
nes para trigo, linde Cirilo Leal y D. Lcou Moran.

44. Dionisio Loa!, una tierra en las Colinas, linde f 0, 
Julián Quirós y los G raneros. 1

45. D. José María Alvarez, una tierra de i fanegas y.) 
celemines, linde*la casa de Granero v 1). Pablo Falero'
>**46. D. Manuel Antonio..................   una tierra coníigUa
á la Calderilla y de la era de Patas, de una fanega y 7 
celemines para trigo, linde Saliente dicha era, Modiodu 
D. Jal ian Salcedo y Poniente Francisco Flores de Lea!'

47. D. Manuel Antonio ..................... . una tierra e,a.
mino de Manzanares, de i  fanegas y 10 celemines pa'ra 
trigo, linde herederos de Matías de la Guia, 1). Francisco 
Treviño y dicho camino.

48. Ignacio Fernandez Blanco , una tierra de 3 fane. 
gas para trigo, linde D. Antonio Jiménez Montesinos, [)0ll 
Juan Quirós y José Cruz.

49. Julián Carrasco, una tierra de una fanega y 3 ce. 
lemines, linde viuda de Ventura Vela y camino del co
cedero de hojas.

50. D. Joaquín Quirós, una tierra carril de Tribal. 
d,os, de 2 fanegas y 6 celemines, linde el carril y el H0s. 
pital.

51. D. Joaquín Quirós, un olivar de I V3 olivas, linde 
D. Valentín Figueroa y Francisco López Casero.

52. Tomás Martin Sepúlveda , uña tierra de 4 fanega 
para trigo, linde Pedro Lara y Juan Ruperto Flores.

53. Dionisio Leal, una era en el pago de la Concep. 
cion y una parte de ella sin empedrar, linde D. Jerónimo 
Salcedo y Antonio Quirós.

riño de 1850.
54. Fernando Márcos Aiberca , una tierra de una fa. 

nega y o celemines, linde carril do ios Paredazos y D0n 
Francisco Treviño Mendoza.

55. FYancisco Lúeas Torres, una tierra en la sierro 
cerca de la cueva de la Laguna, linde Saliente Trinidad’ 
Carrasco , Mediodía carril que dirige á la huerta del Vi
llar, Poniente Diego Castillejo y Norte Vicente Pulpon.

56. Gertrudis Jiménez Molero, mitad de una huerta 
con noria y andarage , linde Saliente la otra mitad , IV 
niente camino del Molinillo y Norte el cocedero del Ca
pellán al de Panclriga.

57. D. Alfonso Fernandez Gallego, una tierra en la 
Mojonera, linde José Amores, Francisco López Rufián 
y Miguel Manzaneque.

58. D. Fidel Sánchez Alarcos, una tierra en la vega 
de Millegas , de 3 fanegas y media , linde Nuestra Señora 
de la Soledad y Mediodía í). Antonio Guevara.

Año de 4851.
59. Antonio Moreno Faustino , una tierra en el canfi. 

no del C uervo, con el que linda á Saliente, Mediodía Don 
Lorenzo Serrano y Poniente las Majadas,

60. Santiago Vela, mitad de una tierra de 16 fanegas, 
linde D. Ignacio Peñaranda y Silvino Pulpon.

61. Santiago Vela, mitad de una tierra de 5 fanegas, 
linde el Santiago Vela y D. Juan Baillo.

62. Santiago Vela , mitad de una tierra de 7 fanegas y 
7 celemines , linde D. Gregorio Baillo v D. Ignacio Peña
randa.

63. Santiago Vela , mitad de una tierra de 3 fanegas, 
linde D. José Salcedo y el Vela.

64. Santiago Vela , mitad de una tierra de 2 fanegas, 
linde Teresa Flores y D. José Salcedo.

65. Alejandro Moreno, una era empedrada en la Con
cepción , linde Saliente herederos de Saturnino Sánchez 
Manjavacas, Poniente viuda de D. Ignacio Peñaranda y 
Norte Dionisio Leal.

66. Silvino P u lp o n , una tierra de 2 fanegas en el To- 
conar, linde camino del cocedero de Estéban.

Año de 4 852.
67. D. Juan Bautista Baillo , una tierra sitio del Por

tillo del Arcediano, linde Saliente la viuda del mismo, 
Poniente y Mediodía el D. Juan Bautista Baillo y Norte 
D. Gregorio Perucho.

68. Celestino Peinado , Pedro Geromo Roldan y María 
Muñoz, una tierra de 9 fanegas y 2 celemines , linde Sa
liente Jorge Pulpon y tierra que fué de los padres agus
tinos del Toboso.

69. Los mis nos, una tierra de 2 fanegas, 8 celemines 
y 2 cuartil los, linde Saliente padres agustinos del To
boso, Norte ios mismos y Mediodía herederos de D. Anto
nio Minguez.

70. D. José Antonio , una tierra de 2 fanegas
pasada la Losilla, linde José Antonio Escribano y I). Pe
dro Ignacio,Chico.

71.  ̂ D. José Antonio , una tierra en la Alvcriza,
de 2 fanegas y media , linde D. Julián Quirós y D. Fran
cisco Treviño y Medrano.

72. D. Juan Quirós , un olivar sillo ó:l; la Laguna, de 
37 olivas, linde D. Julián Quirós.

73. Doña Antonia Aguilera, una tierra en los Cotillos, 
de .4 fanegas, linde Saliente 'herederos de Ignacio Cas
tilla.

74. La misma , una tierra en los Charcones, de 9 fane
gas , linde Saliente y Mediodía la acequia.

75. La m ism a, una parte de era empedrada en las de 
las^Heruelas, linde Saliente y Poniente con tierra de 
Doña Antonia Aguilera.

76. Santiago Márcos Aiberca , una tierra en el camino 
viejo del Toboso, linde Saliente capellanía de Malo, Me
diodía Ignacio Parreño y Poniente José Maria Palomino,

77. Prudencio de la Guia , una era de pan tril lar en 
las de la Concepción, con un  pajero á Saliente, por cuyo 
lado linda con el carril que desde San Sebastian va al 
camino de Socuéllamos, Mediodía José Antonio Escriba
no, Poniente camino de San Sebastian á la Concepción, 
y Norte Francisco Fernandez Galleso. Sin expresar la 
cabida.

78. Eugenio Lúeas, una tierra do 2 fanegas 6 celemi
nes , linde Rafaél Torres y Francisco Perez.

79.  ̂ Doña Antonia Aguilera-, una parte de era que es 
partición con otra de la misma Doña Antonia Aguilera 
en el sitio de Yillalgordo,

Año de 4 853.
80. Alfonso Martin Manzaneque, una era en las del 

Pozo de la Nieve, linde Saliente camino desde el Pozo de 
las Eras á la Concepción, Mediodía Cristóbal Bermejo y 
Poniente el Pozo de la Nieve.

81. José Sánchez Alarcos, mitad de una era empedra
da con su acinadero en las del Calvario Viejo , linde Sa* 
liento Miguel Martin Serrano , Mediodía D. Julián Salce
do, Poniente José Sánchez Alarcos y Norte Cristóbal Ji
ménez Grande.

82. Francisco Sepúlveda , una viña sitio del Toconar, 
de 1.600 vides, linde D. Antonio Guevara.

83. D. Antonio Julián Salcedo, una tierra de una fa
nega y un  celemín en el Calvario , linde Saliente D. Cris
tóbal Blas Salcedo.

84. D. Antonio Julián Salcedo, una tierra de 2 cele
mines y un  cuartillo carril de las Cantarillas-, linde he
rederos de Castillo.

85. D. Antonio Julián Salcedo, una tierra de 14 cele
mines y un cuartillo en Fuente Amarguilla, linde D. Ma
nuel Guillen.

86. D. Antonio Julián Salcedo, una tierra de 2 cele
mines en Berenguel, linde D. Cristóbal Blas Salcedo.

87. El mismo, una tierra de 41 celemines y un cuar
tillo en el arroyo de Centenos, linde Nuestra Señora de 
las Angustias,

88. El mismo , una tierra de una' fanega y 3 celemi
nes camino de Peñas Rubias , linde testamentaría de Fer
nandez.

89. El mismo, una tierra de 6 celemines y 3 cuartillos 
en el cerro de la Horca , linde ia encomienda y Doña Jo
sefa Buendía.

90. El mismo , una tierra de 3 celemines en las huer
tos , linde Saliente herederos de D. Miguel Salcedo.

91. El mismo, una tierra de 4 celemines en las huer
tas , linde Saliente y Sur Beneficio curado.

92. El m ism o, una tierra de 8 celemines en la Yc- 
guilia , linde el Conde de las Cabezuelas.

93. El m ism o, una tierra de 8 celemines camino del 
Puente á la izquierda , linde Doña Joaquina Quirós.

9 L El mismo, una tierra de 2 celemines y 2 cuarti
llos camino del Puente , linde dicho camino v D. Manuel 
Guillen.

95. El mismo , una tierra de 41 celemines y 2 cuar
tillos , linde el Conde de las Cabezuelas y  D. Francisco 
Treviño.

96. El mismo , una tierra de 2 celemines en las Por
tezuelas, linde la capellanía de Guillen,

97. JE1 mismo, una tierra de una fanega y 10 celemi
nes cañada del Combral, linde capellanía de Pedroche.

98. El mismo, una tierra de una fanega y 4 celemi
nes en el alto de Manzanares, linde herederos de Gaba* 
llero,

99. El m ism o, una tierra de una fanega en el Palo
mar de Carrasco, linde el Beneficio curado.

400. El m ism o, una tierra de 9 celemines carril de la 
Choza y de los Parrales, linde Carmelitas v dicho ca
mino
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’ i im de M anzanares , lin d e D. Juan Francisco Jime- < 
en e Alu;,0
neZ0<JaSeFl*inisnio, una tierra de 6 fanegas en la vega de < 

. • l inde camino que desde Alcázar va á Miguel Es- yillajos,

mismo , una tierra de 3 fanegas y 6 celemines 
Y  c u a d r i l l a s  , linde camino del Jitano. 

e11 n í El mismo, un quiñón de 2 celemines en el Vi- 1 
jl ^ o rd o , linde Saliente con la era de D. Antonio Julián

g alc^0,pj mismo, una tierra de 10 fanegas en las Cua- 1 
rilas linde camino de Calzadilla.
< OG ' K1 mismo, una tierra de una fanega en los Siete 
Ynos íinde herederos de D. Cristóbal Salcedo. 

m01!- ’El mismo, una tierra de 8 fanegas, 9 celemines ¡ 
en la'Romana, linde herederos de D. Juan Francisco

El mismo, una tierra de 15 fanegas en los Are
los* linde D. Juan José Alarcon. 

na, |Y jq mism o, una tierra de 2 fanegas 6 celemines 1 
hs Matas del Berzoso, linde c ¡mino cíe Socuéllamos. 

eI\y j  * El mismo, una tierra de una fanega en el alto de 
w>natvs, linde herederos de I). Julián Blas de Sal-

El misino, un olivar de H1 olivos en la Laguna, 
l i n d e  camino que va al Toboso.

113 El mismo, una tierra en la vega de Villajes, que 
h cl>uza el camino de Quero.

Mí. Diego Sánchez Candilejo, u n a  e r a  e m p e d r a d a  q u e  
, ) qó A n d r é s  Sánchez A la reos, i n m e d i a t a  á  las d e  la 
incepción , l i n d e  Saliente y Mediodía c a m i n o  q u e  b a ja  
/¡°u sendilla de los Parrales , Poniente y Norte Diego 
Sánchez Candilejo. No expresa la cabida.

l i o .  C e l e s t i n o  Escribano, 570 vides, m i t a d  de la de 
U'udbalanzas, linde Mediodía Francisco Alberca.
¿ YtG. Ensebio escribano, 1 i 2 rs. 32 mrs. en la viña del 
T oconar, linde Saliente 1). Alfonso Borja.

\\1. Inocencio Escribano, 1(2 rs. 32 mrs. en la viña 
\e\ T o c o n a r ,  linde Saliente D. Alfonso Borja.
1 113. Gregorio Agustín y Telesfora Escribano, 112 rs.
32 mrs. en la viña del Toconar, linde Saliente D. Alfonso

^°M9. Carlos Sánchez Reillo, una tierra en Navarre- 
íjondá, de 2 fanegas y media, linde Saliente y Mediodía 
vecinos del loboso.

120. D. José María Melgarejo, un baño , una noria y 
narte de huerta entre las calles del Convento y de las 
Huellas, linde por Saliente y Norte con casa de D. Gre
gorio Baillo, Norte la calle de las Huertas, por la que tie
ne la entrada, Mediodía la demás huerta y Poniente casa 
de }a viuda de Dionisio López y Nicanor Bizarro. No re 
presa la cabida.

12L Casimiro Flores, una tierra en el Baillo, de 5 fa- j 
negas y 9 celem ines linde Francisco López Casero.

122. Casimiro Flores, 2 fanegas, 4 celemines de tierra 
en una de 7 en los Anchos y Pozo de los H ierres, linde 
vínculo de la Roquesa.

123. Casimiro Flores, un olivar de 1 4 olivas en los 
Mondongos,  linde D. León Moran.

124. Casimiro Flores, una era de pan trilla r, con un 
pozo en las Heruelas, linde Francisco López Casero.

125. Vicenta Flores, una tierra en la Calzadilla , de t  
fanegas, linde D. Blas Figueroa.

126. Vicenta Flores, una tierra camino del Cocedero de 
Leal, de una fanega 8 celemines, linde D. Juan Baillo.

127. Vicenta Flores, una tierra en las Colinas, de 3 fa
necas, linde D. Márcos González.

128. Vicenta Flores, una tierra en las Colinas y co r
ral de la cárcel, de 7 fanegas, linde carril del Toboso.

129. Vicenta Flores, 2"fanegas 4 celemines de la tie r
ra de 7 en los Anchos y Pozo de los H ierros, linde vín
culo de la Roquesa.

130. Vicenta Flores, o fanegas y 9 celemines, mitad de 
la de 11 y inedia, en el Rasillo, linde Francisco Perez 
Bustos.

131. Vicenta Flores, 38 olivas, mitad del olivar de 76, 
en la Laguna, con vides, linde Manuel Quevcdo.

132. Francisco Flores, una tierra camino de Cuarta de 
Paño, de 22 celemines, linde D. Gregorio Perucho. ;

133. Francisco Flores, una tierra en las Col irías, de 3 i  
fanegas, linde Doña Teresa Rail lo,

Año de 185í. j

t3í. D. Julián y Doña Joaquina Quices, mitad de ía i 
era de pan trillar en las del camino de Alcázar, por el i 
de los Siete molinos, con el que linda al Mediodía, Sa- ! 
liento Francisco Flores de Leal y Poniente i). Joaquín ¡ 
Q u i ros.

!35. Doña Joaquina Quirós, una tierra pasado el rio 
Záncapa, con el que linda á Saliente y Norte, de 21 fa
negas.

Í36. Encarnación García, un olivar, sitio del Colme
nar v Cuartillo del Cnrranco. de Diego Martin de Sepúl- | 
ve 11 i i S 1 n c D ?er imuo Prudencio Blas de Sal- | 
ceno, Meuiod.a la M ena. Poniente D. Francisco López ¡ 
Un n \  \  u ( i n i q e desde el pozo de las oii- ¡

¡ ¡ i n lio \ )  \p r  sa el núm ero de olivas.
io/. jóse Mana Jiménez . una tierra sitio de Nieva, de

o I i -a m i 55 1 ni M dixlía y Poniente camino de
Alcázar a Nieva.

1  ̂ J M i ji + / u ia  tierra cerca de la casa
del Ko n ! ] i ne^is 4 celem ines, linde Saliente
carril 1 t ii n  v l hodía vecinos de Alcázar.

139. luonitio Leal, una tierra en las Colilleras, sitio 
le i MfM s de t fin  s linde Saliente camino de los 
Altillos.

1 m. Juan Martin Serrano, una huerta sitio de los 
Arena Rs uo la Moscarda, linde Saliente Juan Martin Ser
rano a pul- las demas partes I). Antonio Jiménez Mon
tesinos,

141. Juana Chinaca, un olivar en la Laguna, de (8 oli
vas, linde Saliente y Mediodía la Atalaya.*

142. Teresa Diaz Ilellin , 1.000 vides, mitad de la viña 
de 2.000, sitio de Campos, linde Saliente Agapito O li
vares.

143. D. Pablo Q uirós, una tierra en el cerrillo de Pe
dro Fernandez , de 3 fanegas y media , linde Saliente Don 
ledro Ignacio Chico.

UL D. Pablo Quirós, una tierra en la cañada del 
Comural, de fanega y media, linde Saliente herederos de 
R Jerónimo Salcedo!

145. D. Pablo Quirós, una tierra en Tribaldos, de fa
nega y inedia , lirule Norte D. Pedro Ignacio Chico,

146. El mismo , mitad de una tierra en Tribaldos, más 
adelante, de 5 fanegas y 8 celem ines, linde Norte D. Va
lentín Figueroa.

147. El mism o, una tierra camino del cocedero de 
Leal, de 3 fanegas , linda Saliente D. Márcos González.

US* El mismo, una tierra en la huerta de Infante, 
que tiene una motlila enmedio, de 3 fanegas, linde Norte 
el Conde.

R9. El mismo, una tierra dentro de los Losares, con 
uoa sitios de co rra l, de 9 fanegas, linde Saliente Julián 
Quirós. .
li ^  mismo, un la heredad de Ciruela, una tierra 
Jamada de la P ied ra , de ! 1 fanegas , linde Saliente cami
no de San M artin.

I jh  El mismo, una tierra camino de enmedio para 
i-aE** c*° * fanegas, linde Saliente Fernando Alberca. 

■10 Ó López, mitad de una tierra de 5 fanegas y
o celemines, camino de la casa del cojo Lucio, linde 
“hente y Norte el camino.
153. El m ism o, tercera parte en la viña de 990 vides, 

'lijas suertes de la S ierra , lijide Saliente Rafael Cam
pana.

^  mismo, un  olivar en el P iquillar, de 31 oli- 
dj ^  Saliente Dionisio Leal.

(U ^ i- *eresa Lizcano, una tierra de 15 celemines , lin- 
lY ^ ‘í0010 Fernando Alberca y Mediodía herederos de 

\iuua de Manuel Manjavacas. 
va d » ^ onso Jiménez Molero, cuarta parte de la tier- 
ó . 8 o fanegas y 10 celemines, camino de la casa del 

lo Lucio , con el que linda á  Saliente y Norte. 
n Josefa Lizcano, una tierra en la Losilla, de % fa- 

&}s, linda Saliente Andrés Alarcos. 
lin-i b mism a, un olivar de 15 olivas en la Laguna,

o® Saliente D. Jerónimo Salcedo.
)m ¡)4b m isina> un °Hvar do 10 olivas en la Losilla,

| fe caliente Ramón Palomino, 
de C •* L a m ísllia> un olivar de 17 olivas en la huerta 

i'iptana, linde Saliente D. José Antonio Guevara. 
cen La m ism a, una viña en el cerro G ordo, de 400 

rjjS) linde Saliente suerte de la vereda, 
da 9aÁ ^a mism a, una viña camino del vado G uijarral, 

*160 °?Pa s » bnde saliente Ü. Jerónimo Salcedo, 
de' 1 *<ra-nfasco Flores, una tierra de una fanega cerca 
Lome Cpln^ a ^cl Sanio C risto, linde Saliente Joaquín 
LristQ2 an Y P°niente suertes del egido del Santo

fa cer ?  Lines Chico de Guzman , mitad de una huer- 
Salie.r t ?-^e Parec^ » con casa> Ca^ e de Villargordo , linde 
Enero îa ca^ e y Mediodía D. Francisco Fernandez

Jo seh 'p ? ’ ^ a ên t‘n Figueroa de la Torre y Doña María 
de S'V l 'an,'ez ^ ada , una huerta llamada del Bajo, lin* 

len ê L’ Ignacio Huertos y Mediodía. Alejandro Oli-

Año de 1855,

fafhrT ^ artina Carra mol i n o , 15 olivas en el de 60 en k 
lOT*1 (i\' ôs.Losales, linde Isidro Pintado.

L o , '  ,La misma, 10 chaparros de oliva de los 40 en k 
L>nio *^ar> Lude [ uniente herederos de José An-
c »68* p C0S'

* L,("rinana C -rram olino, m ujer de Zacarías Rodri

L. y ••• '•

guez, 15 olivas de las 60 en la cañada de los Rosales, lin
de Isidro Pintado.

169. La misma, 10 chaparros de los 40 en la laguna 
del V illar, linde Saliente herederos de D. José Antonio 
Alarcos.

170. Mariano Carram olino, 15 olivas en el de 60 ca
ñada de los Rosales, linde Isidoro Pintado.

171. El mismo , 10 chaparros de oliva en el de 40 en 
la laguna del V illar, linde herederos de José Antonio 
Alarcos.

172. Longina Carramolino, 15 olivas en el de 60 en la 
cañada de los Rosales, linde Isidoro Pintado.

173. La misma, 10 chaparros de oliva de los 40 en la 
laguna del Villar, linde herederos de José Antonio Alarcos.

174. María del Carmen Bermejo, una tierra en el Ra
sillo y casa de los Sastres, de 6 fanegas, linde camino de 
dicha casa.

175. La misma , una tierra alrededor de la casa de 
los Sastres, de 4 fanegas.

176. La m ism a, una tierra en la casa del cojo Lucio, 
de 5 fanegas y media, linde Saliente Maximino Bermejo.

177. La misma, una tierra en el Rasillo , de 7 fanegas, 
linde Saliente viuda de D. Ignacio Peñaranda.

178. La misma, una tierra en las Colinas, corrales de 
Batanera, de 2 fanegas, linde Saliente Teresa Sánchez

ürmejo.
179. La misma, una tierra en los Cotos, de 4 fanegas y 
celemines, linde Saliente Dionisio Leal.
180. La misma, una tierra en las Cuadrillas, llamada 

3 la Calera,de 3 fanegas 4 celem ines, linde Saliente ca
lino de Alcázar á Valencia.
181. La misma, una tierra en las Cuadrillas, linde Sa- 

ente Teresa Bermejo, de 3 fanegas.
182. La misma, un olivar en Valrepiso, de 30 olivas, 

nde Saliente D. Julián Quirós.
183. La misma, un olivar de 30 olivas en la Losilla, 

nde Saliente Aureliano Carramolino.
184. La misma, una viña en la Vereda, de 1.100 cepas, 

nde Saliente la postura que sigue.
185. La misma, una postura de viña en la Vereda, de ; 

30 vides.
186. La misma, una tierra en el carril de los Ladro- 

es, de 10 celemines, linde Saliente herederos de D. Pe
ro Ignacio Chico.

187. María Mercedes Vela, una tierra en el Rasillo, de 
fanegas i  celem ines, linde camino del Toboso. i
188. La misma, 4 fanegas y % celemines, mitad de la 

e 8, y 4 celemines eri el Rasillo, ántes de llegar á la casa 
e los Frailes.

189. La misma, una tierra más adelante de la casa de 
>s Frailes, de 10 fanegas y 3 celemines, linde vecinos 
el Toboso.

190. La misma, tercera parte de la de 12 fanegas, y 8 
elemines de tierra jun to  á la casa de ios Frailes, linde 
ulian Carrasco.

19!. La misma, una tierra en el carril de las Carretas, 
e una fanega y 11 celem ines, linde D. Gregorio Baillo.

192. La misma, una tierra en el Toconar, linde Sa- 
ente camino de los Paredazos de Segovia.
193. La misma, 33 olivas en el de 99, sitio de Valrepi- 

o, linde Saliente Juan Lizcano.
194. Evarista Vela, una tierra  ántes de llegar á la casa 

e los Frailes, de 4 fanegas y 2 celemines de tierra , mi- 
id de la de 8, y 4 celem ines, linde viuda de Ignacio Pe- 
aranda.

195. La misma, una tierra más adelante de la casa de 
3S Frailes, de % fanegas y 2 celemines, linde Cárlos Cruz.

196. La misma, tercera parle de una tierra de i 2 fa- 
iegas y 8 celemines jun to  á la casa de los Frailes.

Í97. La misma, una tierra junto  á la casa de los Frai- 
?s, de 9 fanegas 4 celemines, linde Julián Tarrasco.

198. La misma, una tierra jun to  á la casa de los Fraí
as, llamada del Espino, de 5 fanegas 5 celemines, linde 
Tancisco Rufián.

199. La misma , una tierra carril de las Carretas, lla 
nada la Esterilla, de una fanega 11 celemines, linde Don 
iregorio Baillo.

200. La misma, 33 olivas de las 99 del olivar de Val- 
episo, linde Juan Lizcano.

201. Lorenza Vela, tercera parte de la de 12 fanegas, y 
i celemines junto  á la casa de los Frailes, linde Julián 
larrasco,

202. El mism o, una tierra en el Toconar, de una fa
nega y 6 celemines, linde Teresa Bermejo.

203. El mismo, 33 olivas de las 99 del olivar en Val- 
repiso, linde Juan Lizcano.

204. D. Jerónimo Magnos, una tierra en los Anchos, 
le 9 fanegas y 9 celemines, linde Saliente carrii de la Hi- 
pieruela.

205. El mism o, 60 olivas en el oiivar de la Laguna, 
inde Saliente Yiuda de Santiago Moreno.

206. El m ism o, un olivar en los Mondongos de 63 
d ivas, linde Saliente D. José Melgarejo.

207. El m ism o, 20 fanegas de tierra en la de 31, y  8 
celemines en Tribaldos , linde Saliente D. Jerónimo Sal- 
sedo,

208. El m ism o, una tierra en la Lagunilla, de una 
anega y 6 celemines, linde Saliente D. Abelardo Man
ta na rea,

209. El mismo, una tierra camino del Puente, de una 
■anega y 5 celemines , linde Saliente dicho camino.

SiO. El mismo, una tierra en la Albariza, de 19 fane
cas y media , linde Saliente Juan Molero.

211. El m ism o, una tierra en el Albardial, de 3 fane
cas y 7 celem ines, linde Saliente la Marquesa de C or- 
vera,

212. Josefa Lop z Villacañas, una tierra en la Cañada, 
le  una fanega , linde Saliente I). Julián Quirós.

213. La m ism a, una tierra en la Cañada y corral de 
Gascón, de 9 celem ines, linde Saliente herederos de Don 
losé Vicente BaTilo.

214. La m ism a, una tierra  en la Albariza, do una fa
nega , linde Mediodía José Malo.

215. La misma , una tierra en la Albariza, de 6 fane
gas , linde Saliente D. Manuel Guillen.

216. La misma, una tierra en la Albariza, de media 
fanega, linde D. Antonio Montesinos.

217. La mism a, una tierra en los Mondongos, de 3 
fanegas y 3 celemines, linde Saliente Jorge Pulpon.

218. La m ism a, una tierra en M aríbalanzas, linde 
Saliente herederos de D. José Vicente Baillo.

219. La misma , una tierra en Maríbalanzas, de una 
fanega y 9 celemines , linde Saliente herederos de Sebas
tian Alberca.

220. La misma , una tierra en Maríbalanzas, de una 
fanega y 3 celemines, linde D. Antonio Montesinos.

221. * La misma , una tierra sitio del Portillo del Arce
diano, de 7 fanegas y media, linde Saliente la Vereda.

222. La m ism a, una tierra en la sierra y chozo de 
Galindo, de 14 fanegas, linde Saliente viuda de Laureano 
Gal indo.

223. La misma, una tierra en los Losares, de 20 fane
gas y 4 celem ines, linde Saliente D. Márcos González.

224. La m ism a, una tierra en los Losares, de 4 fane
gas y 5 celemines, linde Mediodía viuda de Alfonso Ca- 
sarrubios.

225. La misma , una tierra en el cerro de Criptana, 
de 4 fanegas, linde Saliente camino de la Laguna.

226. La misma, una tierra pasados los Miradores, de 4 
fanegas y media con un co rra l, linde Saliente herederos 
de Jerónim o Quiñones.

227. La misma , una tierra  en el cerro Lobero, de 2 
fanegas y 4 celemines, linde Saliente Manuel Palomino.

223. La mism a, una tierra en el pozo de Rodas, de 5 
fanegas y media , linde Saliente carril de la Laguna.

229. La misma , una tierra en el pozo de Rodas de 2 
fanegas, que se compone de varios golletes , linde here
deros de Doña Josefa Buendía.

230. La misma , una tierra camino de Nuestra Señora 
de Criptana y Cruz del Pregonero, linde Saliente la Mar
quesa de Corvera.

231. La misma , una tierra en el pozo de la Hidalga, 
de 5 fanegas, linde Saliente Mariano Quirós.

232. La misma , un olivar en la Laguna , de 56 olivas, 
linde Saliente la Atalaya.

233. La m ism a, un olivar en Valrepiso, de 34 olivas, 
linde Saliente la Sierra.

234. Venancia Lucas, una  fanega y 9 celemines en 
la de 7 en M orante, linde Saliente Natalio Espinosa.

235. La misma , una tierra de una fanega en el Cristo 
de Villajes , linde saliente la ermita.

236. La misma , 3 celemines de tierra en la de una 
fanega en los Mondongos, linde Saliente Segundo Man- 
z meque.

237. La m ism a, 4 0 olivas en el de las 40 en los Mon
dongos , linde Saliente Venancia Lucas.

238. La m ism a, una tierra en el Navajo, camino de 
Socuéllamos, de 12 fanegas, con un co rra l, linde D. Ju
lián Quirós.

239. Eugenio L ucas, 500 cepas de las 800 en el Toco
n ar , linde Saliente I). José María Melgarejo.

24'*. El mismo, una fanega y 9 celemines en la de 7 
en Morante , linde Saliente Natalio Espinosa.

211. El mismo, 3 fanegas en la de 6 en Morante, lin 
de Ramón Carramolino.

242 El mismo, 3 fanegas 4 celemines en la de 4 0 en 
el Santo Cristo de Villajos, linde D. Francisco Treviño.

213. El mism o, 3 celemines en la de una fanega en 
los Mondongos, linde Segundo Manzaneque.

244. El m ism o, 4 0 olivas de las 40 en el olivar de los 
Mondongos, lindeG abino Lizcano.

245. María Ana Lúeas, 33 cepas de las 800 en el To
conar, camino del cocedero de Leal.

j 216. La m ism a, una fanega 9 celemines de las 7 d( 
i tierra en Morante, linde Natalio Espinosa.
I 247. La misma, 6 celemines en la de 7 fanegas en Me 
• rante . linde Saliente.Ramón Carramolino.

248. La m ism a, una fanega celemín y  medio en fa  díe 
10 fanegas jun to  al Cristo de Villajos, linde D. F ranc isco  
Treviño.

249. La misma, un celemín de tierra en la de u n a  fa
nega en los Mondongos, linde Segundo Manzaneqw.e.

250. La m ism a, 4 olivas de las 40 en los Mondongos, 
linde Saliente viuda de Gabino Lizcano.

251. Modesta Lúeas, 33 cepas de las 800 en el Toco
nar, linde D. José María Melgarejo.

252. La m ism a, una fanega ó celemines en la de 5 en 
Morante, linde José Martínez Casero.

253. La m ism a, 6 celemines de tierra en la de 6 fa
negas en M orante, linde Ramón Carramolino.

254. La misma, una fanega, un celemín y 2 cuartillos 
en la tierra de 10 fanegas frente ai Cristo de Wllajos, lin
de Saliente D. Francisco Treviño.

255. La misma, un celemín de tierra  en la de una fa
nega en los Mondongos.

256. La misma , 3 olivas de las 40 en los Mondongos, 
linde viuda de Gabino Lizcano.

257. Eugenio Amores, 50 cepas de las 800 en el Toco
nar, linde D. José María Melgarejo.

258. El mismo, 2 fanegas y 3 celemines en la de 8 fa
negas en la Ensancha, linde Diego Carrillejo.

259. El mismo, 2 fanegas y media de tierra, mitad de 
la de 5 en Morante, linde herederos de José Martínez Ca
sero.

260. El misino, 6 celemines en la de 6 fanegas en Mo
ran te , linde Ramón Carramolino.

261! El mismo, una fanega y 8 celemines en la de 10 
en el Cristo de Villajos, linde li. Francisco Treviño.

262. El m ism o, 3 celemines, mitad del quiñón de 6 
inmediato á Nuestra Señora de la Concepción , linde ca
mino de las Eras.

263. María Ricarda Amores, 50 cepas en las 800 en el 
Toconar, linde D. José María Melgarejo.

264. La m ism a, t fanegas 3 celemines en la tierra de 
8 en la Ensancha.

265. La m ism a, una fanega 9 celemines en la tierra  
de 7 en Morante.

266. La misma , una fanega en la de 6 en Morante, 
linde Ramón Carramolino.

267. La misma, una fanega 8 celemines en la de 10 en 
el Cristo de Villajos.

268. La m ism a, 3 celemines de la de una fanega en 
los Mondongos.

269. La misma , mitad del quiñón de 6 celemines in 
mediato á Nuestra Señora de la Concepción.

270. La m ism a, 10 olivas en el de 4ü en los Mon
dongos.

271. Manuel Lúeas, 34 cepas de las 800 en el Toconar, 
linde D. José María Melgarejo.

272. El mismo, una fanega 3 celemines de tierra en 
la de 5 en Morante, linde herederos de José Martínez Ca
sero.

273. El mismo, 6 celemines de tierra en la de 6 fa
negas en Morante, linde Ramón Carramolino.

274. El mism o, una fanega y un celemín de tierra en 
la de 10 en el Cristo de Villajos.

275. El m ism o, una tierra  en la Noria del Tuerto, de 
una fanega y 3 celemines, linde D. Joaquin Quirós.

276. El mismo, un celemín de tierra  en la de una fa
nega en los Mondongos.

277. El m ism o, 3 olivas en las 40 en los Mondongos, 
linde Bonifacio Sepúlveda.

278. Silverio López, una tierra jun to  al Poso de la 
Nieve, de 4 celemines y m edio , linde tierra de los Rert* 
deros de Juan Antonio Gallego.

279. D. José Antonio Magnos, una fanega y 8 rPiPm; 
nes ele tierra en T ribaldos, linde Saliente 1). Jerónim o 
Salcedo.

280. El mismo , a i olivas e?, las 356 que tiene el oli- 
Moreno ^  ’ ' S:lliente viuda (le D- Santiago

281. Doña Josefa M agnes.una tierra en el Palomar, 
(le 3 lanegar- y un ce lem ín , linde Saliente D. Juan Mo
lero,

281 Da misma , una tierra en la Losilla, de 8 celem í- 
nes , linde por todas partes realengo.

283. La misma , 3» olivas en la L aguna, linde D. A n
tonio Guevara.

284. Dona Manuela Magues, una tie rra  jun to  al Al
bardial , de una fanega y 8'celem ines, linde Saliente Sil-
vino Pulpon,

235. La misma , una tierra en los Anchos, de 6 fane
gas, linde Saliente Doña Dolores Moya.

236. La mism a, un quiñón de un celemín de tierra,
linde Saliente Doña Te. esa Chico.

287. La m ism a, 34 olivas en el o 'ivar de la Laguna, 
linde Doña Manuela Magues.

28.5. La misma , untad de la era empedrada en las de 
la Concepción, y un quiñón do un celemín y 3 cuartillos, 
ilnde Saliente Dionisio Leal.

289. Dona María del Carmen Magues , una tierra sitio 
del cerro de los Bolos, de una fanega y II celemines, 
linde Saliente 1). Julián Salcedo.

290. La misma , una tierra en la A lveriza, de 5 fane
gas y 2 celem ines, linde José Antonio Olmedo.

291. La m ism a, una tierra en la Ensancha , de 5 fa
negas y media , linde D. Antonio Guevara.

295. La misma , una tierra de una fanega en la Lagu
na , linde oiivar de Doña María del Carmen Magnos.

293. La m ism a, 34 olivas en el olivar de la Laguna, 
linde yiuda de D. Santiago Moreno,

294. Doña Vicenta Magues, una tierra en las Colinas, 
de 4 fanegas, linde herederos de D. José Vicente Baillo.

295. La misma, una tierra en los Losares, de 18 fane
gas, 'linde D. Juan Baillo.

296. La misma, una tierra en la Ensancha, de 7 cele
mines y m edio, linde Miguel Serrano.

297. La misma , 38 olivas en el olivar de la Laguna, 
linde herederos de D. Santiago Moreno.

298. La m ism a, mitad de la era empedrada en las de 
la Concepción , con sus pajeros y un qu iñón , linde Dio
nisio Leal.

299. D. Mariano Quirós , una parte de era en las lla
madas del C alvario, linde por todas partes D. Mariano 
Quirós.

300. I). Mariano Quirós , una parte de era y un cuar
tillo , proindiviso con I). Mariano Quirós , sitio "del Calva
r io , linde Norte carril de las eras y por las demás p ar
tes D. Mariano Quirós.

301. Benito Martínez , una tierra de 2 fanegas, linde 
Saliente dicha casa d e  y Mediodía Longino Lara.

302. María Gómez, una fanega de tierra de las 4 en 
la s ierra , linde Saliente Juan Manuel Manzaneque.

303. Rosa Gómez , una fanega de tierra de las 4 en la 
sierra  , linde Saliente Juan Manuel Manzaneque.

304. lliginia Beamud , una fanega de tierra en la de 4 
en la S ierra, linde Saliente Juan Manuel Manzaneque.

305. Aquilina Beamud , una fanega de tierra de las 4 
en la sierra , linde Juan Manuel Manzaneque.

306. Patrocinia Perucho , una tierra en la dehesa del 
N avajo , con la que linda á Mediodía herederos de León 
Manjavacas, Poniente D. Antonio Montesinos y Norte 
D. Juan Olmedo.

307. María Antonio López P in to r, una tierra en la 
Fuente Amarguilla y cueva de Q uero , de 2 fanegas , lin 
de Saliente el Conde,

308. La mism a, una tierra en la cueva de Quero , de 
6 fanegas , linde Saliente y Mediodía realengo"

309. La m ism a, una tierra en la Vega y Monton de 
trigo, de 6 fanegas, linde Saliente camino de Madrid.

310. La misma , una tierra jun to  las lagunas de Que
ro, de 6 fanegas y 6 celem ines, linde Saliente Trinidad 
Carrasco.

311. La m ism a, una tierra en Morante, de una fanega, 
linde Saliente D, N orberto Pizarro.

(Se continuará.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

da la p rovincia  de Oviedo.

El dia 13 de Setiembre próximo se sacarán á subasta 
de arrendam iento por frutos del corriente año las fincas 
del clero que á continuación se expresan. Habrá tres s i
m ultáneas á la hora de las orne de dicho dia: una ante el 
Si*. Gobernador de esta provincia, Administrador p rinci
pal y Oficial prim ero de Propiedades y Derechos del Es
tado y Escribano de Hacienda publica; otra en Madrid 
ante iguales funcionarios, y otra en las Alcaldías de los 
respectivos Concejos. Las proposiciones se harán  con a r
reglo al pliego de condiciones y modelo que te  inserta.

! Pliego de condiciones para el arriendo de las fincas del 
clero.

1.a El arriendo de dichas fincas tendrá lugar el dia 43 
de Setiembre próximo, y hora de las once de la mañana,

í ante el Sr, Gobernador de la provincia, Administrador y 
Oficial prim ero de Propiedades y Derechos del Estado, 
Escribano de Hacienda y Alcaldes respectivos, por los 
frutos correspondientes al año actual, y cuya percepción 

i dará principio el 41 de Noviembre próximo.
2.a Por las que comprende cada A yuntam iento que 

i se desee posturar se hará una proposición, y no serán
admitidas las que contengan á la vez dos ó mas distritos 

s ni aquellas que no cubran el presupuesto á que indivi
dualm ente asciendan.

3.a Las proposiciones se harán por escrito en pliego* 
cerrados, incluyendo en ellos carta de pago que acredih

e haber ingresado en cualquiera de las Cajas de Depósito: 
| (L !¡is pro\ lucias, ó en la Depositaría del Ayuntamienh 

> ! donde las fincas radiquen, la décima parte del tipo mar 
j eado á las que se quieran arrendar.

4. Los rem ates no serán adjudicados hasta que p ro 
ceda la aprobación de la Dirección general del ramo, sin 
cuyo requisito, y el de obtener de la Administración el 
competente recudim iento, no podrán estos cobrar can ti
dad alguna.

5.a Los arrendatarios pagarán á la Hacienda pública 
en metálico, por trim estres adelantados, el im porte de los 
remates, verificando el prim ero tan pronto como se les 
haga saber la aprobación de la Superioridad, y afianzan
do al mismo tiempo á satisfacción del A dm inistrador de 
Propiedades y Derechos del Estado el pago de los trim es
tres restantes.

6 /  La Administración facilitará á los que resulten a r 
rendatarios de los Concejos del partido de la capital m e
moriales cobradores ó recudim ien tos, y á los de los d e 
más Concejos se les entregarán por ios subalternos re s
pectivos , devolviéndolos en Mayo de 4 864 con la adición 
de los nom bres y vecindad que "tengan los actuales paga
dores y cuotas percibidas de ellos*, sin cuyo requisito 
no podrán levantar la cantidad depositada.

7.a En el caso que las fincas hubiesen recibido labo
res ó tuviesen frutos pend ien tes, se tasarán por peritos, 
el uno nom brado por la Administración y el otro por 
el a rrendatario : en caso de discordia, se nom brará otro 
por el Sr. Gobernador. El valor que á juicio de dichos 
peritos tengan en las fincas las labores hechas ó frutos 
pendientes aum entará el precio del rem ate , y se pagará 
á prorata en los plazos estipulados, y á metálico con la 
rebaja del 10 por 4 00 por razón de Ja cobranza.

8.a La Hacienda queda obligada á abonar á los sujetos 
en quienes se apruebe el rem ate las rentas que por efec
to de las leyes de desamortización se enajenen, descon
tando del valor del rem ate la parte que á prorata rueda 
corresponder, según el tipo tomado para el presupuesto 
del arriendo.

9.a Si los arrendatarios no cumpliesen la obligación 
de pago á los plazos estipulados, ó no afianzasen según 
previene la condición 5.a, quedarán sujetos á la acción de 
quiebra ó ejecución en su caso que contra ellos intente 
esta oficina por los medios que establecen las in s truc
ciones del ramo.

4 0. No se adm itirán posturas á los que sean deudores 
á los fondos públicos.

11. Los arrendatarios no podrán pedir perdón ni re
baja de cantidad alguna, excepto en los casos señalados 
en la condición 8.a Los contratos han de ser á suerte y 
ven tu ra , sin opcion á indemnización por cualquier in en  
dente imprevisto, como falta de cosecha ú otros.

12. Al recibir d é lo s  anteriores las cas^á ? paneras 
órreos ó bodegas form arán inventario ñnníicYlfí Yn 
dns las basijas v demás útiles que contengPañ re.nílien 
do un ejem plar a esta AdmiP-tSStPaclon quedando respon
sables los a r r e n d a ta r ia  a satisfacer los daños , perjuicios 
ó deterioros que s.,. notasen al hacer la entrega.

13. hera 'a e cuenta de la Hacienda pública el abono de 
la contíTDucion de inm uebles que corresponda á las fin 
cas arrendadas.

1 i. Los rem atantes no sufrirán más desembolsos que 
os derechos que devenguen los Escribanos que asistan á 

las subastas, y papel que se invierta en el expediente y 
escritura de lianza, 1 3

15. Quedan tam bién supetos los arrendatarios á las de
mas condiciones que particularm ente se hallen estableci- 
qas po r las íeye* y adoptadas por la costum bre del país, 
p lfa jo ^  (T‘P‘k n° S° °Pon§an a âa Tue contiene este

Modelo de proposición.
D ..................... , vecino d e ................. , hace proposición

al arriendo de fincas del Concejo d e ................... por la can
tidad d e  , que pagará en metálico con arreglo á lo
estipulado en el pliego de condiciones publicado para el 
rem ate, comprometiéndose á cum plir cuanto en el m is
mo se contiene si la fuese adjudicado el arrendam iento 
de dichas fincas, á cuyo efecto acompaña la carta de pa
go de haber hecho el depósito d e ......................rs. que se
exige para tom ar parte en la licitación.

f Fecha y firma del interesado. )
REMATES PARA 1863.

Rentas que se sacan en arrendamiento según el anuncio y 
pliego de condiciones que anteceden , correspondientes á la 
provincia de Oviedo.

Mayor cuantía.— Partido de Aviiés.— Concejo de Gozon.
Contiene: 470 rs. de la Juguería de la Martinada del 

Cabildo de Oviedo; 4.400 de las de Iboya , Calvario, For
rera y Maitinada de id . ; 60 de los Mansos parroquiales de 
Ambiedes; 60 de los de San Nicolás de Bañugues; 160 de 
los de San Jorge de Manzaneda; 500 de los de San Martin 
de Podes: 6oÓ de los de San Jorje de Heres; 55 de los de 
San Martin de ( ardo ; 100 de los de Trasona ; 100 de los 
de Santa Eulalia de Nem bro; 40 de los de San Pedro Na
varro; 33 de los de Santa María de L uanco; 60 de los de 
San Bartolomé de Biodo; 140 de la fábrica de Trasona; 
330 de la de Podes ; 10'de la de San Pedro Navarro; 4 41 
de la de Nembro; 195 de la de Biodo; 1.500 do la Luanco; 
580 de la de Bañugues; 30 de la de Berdicio; 810 de la 
de Heres; 14 8 de la cofradía del Cármen de Nembro; 337 
de la Sacram ental y Luminaria de B erdicio ; 81 de la de 
San Francisco de Luanco; 180 rs 2 fanegas v 5 copinos 
de escanda, 30 fanegas uno v medio copinos de trigo de 
San Bernardo de Aviiés; 2.428 del monasterio de San Pe- 
layo de Oviedo ; 4.956 del monasterio de la Vega de Ovie
do : una fanega 4 copinos trigo del monasterio de las 
Agustinas de Gijon; 2.415 Juguería de Santa Leocadia do 
la Chantría de Oviedo; 7 rs. de los Mansos de Santa Leo
cadia.
Im portan estas rentas en m etálico.................. .. 20.866
Idem las 3 fanegas 6 celemines escanda , m e

dida castellana, al precio de 68 rs. fanega,
según certificación............................................   $ 38

Idem las 42 fanegas 3 celemines trigo, id. idem, 
al precio de 54 rs. fanega, según id. id   2.281,50

T o ta l . . .....................................  23.385,50
Baja del 10 por 100 por gastos de recaudación. 2.338,55

Liquido p re s u p u e s to .,.................... 21.4 46,95

Partido de Infiesto.—Concejo de Nava.
Contiene : 350 rs. de los Mansos de Ceceda; 200 de 

los de Cuenya; 860 del Cabildo catedral de O viedo; una 
fanega de pan de la fábrica de la iglesia de San Juan de 
O viedo; 1 ¿3 rs. del simple de Nava*; 4 27 de la fábrica de 
Cuenya ; 375 de la de San B artolom é; 4 00 de la Lum ina
ria del Santísimo de Ceceda ; 2.727,25 rs., 389 fanegas 4 
copinos escandaL 97 % gallinas, un capón , 2 yt carneros 
y un carro de leña del monasterio de San Relavo de Ovie
do; 440 rs. del de Santa María de la Vega de id.: 8 rs. del 
de Santa Clara.
Im portan estas rentas en m etálico .................... 5.310,25
Idem las 520 fanegas 8 celemines escanda, 

medida castellana, al precio de 60 rs. fane
ga, según certificación....................................... 31.240

Im portan las 97 y2 gallinas, al precio de 6 rea
les u n a , según certificación.............................   585

Idem los 2 */* ca rn e ro s , á 20 rs. uno, según
idem .................   30

Idem^un capón á id., 6 uno , según id   6
Idem un carro de leña, á 20, según id   20

Total.......................................  37.211,25
Baja del 10 por 100 por gastos de recaudación. 3.721,12

Líquido presupuesto  33 490,13

Partido de Lena.—Concejo de Lena.
C ontiene: 4 20 rs. de los Mansos parroquiales de Cara- 

banzo ; 205 de los de Muñó Cimero; 650 de los de Villa- 
yana; 400 de los de San Martin de la Pola; 36 de los de 
Columbiello; 700 de los de los Llanos de Som eron; 200 
de los de San Miguel de P ajares; 438 de los de Sotiello; 
320 de los de Z u reda; 380 de los Piñera; 190 de los de 
Tuiza; 4 de los de Casorvída ; 360 de los de Campomanes; 
550 de los de Jomezana; 110 de los de Castiello; 200 de 
los de Felgueras : 230 de los de Telledo ; 4.230 de los de 
Perana ; 500 de la Juguería de Casorbida; 720 Mansos del 
Préstamo de P iñera , Pum arluengo y Vega Centeno y bie
nes de la Bocinera del Cabildo catedral; 440 de los de 
Telledo del Cabildo catedral; 4 20 de los de la Lama y la 
iglesia de id. : 340 de los Quintos de Tios de id . ; 586 de 
la Juguería de C otorazo; 164 de la de Paredes y bienes 
de Ruelles; 4 60 de la venta judicial contra Francisco Ri
ve ra , del Cabildo; 480 de la de id. contra Cristina de 
C elis, de la fábrica de la Iglesia ca ted ra l; 800 de frutos 
de la Colegiata de Arbas, ó sea de la Moriera; 24 de la fá
brica de Casorvida ; 4 40 de la de Llanos de Someron ; 90 
de la de Felgueras ; 290 de la de Pajares ; 4 40 de la de los 
Fierros ; 8 del Santuario de Redueño ; 6S de la capilla de 
Santa Cristina; 400 de las yerbas de Brañelin; 5.436 rs., 
235 fanegas, un celemín y 3 cuartillos castellanos escan
da de la Colegiata de A rbas; 6 celemines castellanos de 
escanda del Santo Cristo de la C aja; 213 r s . , 95 c é n ts ., 3 
fanegas, 5 y% copinos pan del convento de Santa Clara de 
Oviedo; 158 rs. del monasterio de Cornellana.
Im portan estas rentas en metálico.....................  47.347,95
Idem las 240 fanegas, 6 celemines, 3 cuartillos

escanda, medida castellana, al precio de
55,25 rs. fanega, según certificación  45.291,05

T otal........................ 30.639

¡Baja del 4 0 por 100 p jr  gastos de recaudación. 3.063,90

Liquido presupuesto. ____  27.575,10

Partido de Manes.—Concejo de Maces.

Contiene: 4 46 rs., 4 3 fanegas 4 celemines castellanos 
y  35 gallinas, el prim ero Beneficio curado de Santa María 
de L lanes; 255 rs. 90 cénts., 12 fanegas-6.celemines caste
llanos trigo y  35 gallinas del segundo id.; 4 64 rs. 2 4 cén
timos, 12 fanegas 6 celemines castellanos trigo y 34 galli
nas del tercero id.; 465 rs. 72 cénts., 13 fanegas castella
nas trigo y 33 gallinas del cuarto id.; ¿23 rs. 14 cents., 12 
fanegas 8 celemines castellanos trigo y 29 gallinas del 
quinto id.; 232 rs. 70 cénts., 4 2 fanegas Í0 celemines cas
tellanos id. y 35 gallinas del sexto, id.; 256 rs. 30 cénts., *.2 
fanegas 8 celemines castellanos id. y 33 gallinas del séti
mo iu.; 202 rs. 24 cénts., 12 fanegas castellanas id. y 34 
gallinas del octavo id.; 30 rs., 31 fanegas 2 copinos trigo de 
los Mansos rectorales de O n to ria ; 24 fanegas 3 copino- 
trigo de los de P ria; 40 rs. de los de Qué; 25 rs. de los 
de Tresgrandes; 200 de los de Nueva ; 1.250 rs. de los de 
Viavaño y Calvueño ; 1.560 rs. de los de Posada ; i .1 no de 
los de Porrúa y Viriago ; 900 de los de Ardisana y Mere; 
200 de los de Pendueles; 440 rs. de la Mitra episcopal do 
O viedo; 1.660 rs. de la Juguería de Niembro y Baldellera 
del Cabildo catedral; 54 rs.. 4 celemines trigo y media, 
gallina del simple de Aviles en Ardisana; 12-9 rs. de la fá
brica de Qué y Viriago; 150 rs. de la de Pendueles ; 320 
reales de la de Viavaño y la Villa; 350 rs. de la do C ar
ranza; 17 rs. de la de Nueva; 330 rs. de ia Vicaría de i a 
M alateria; 80 rs. de la Luminaria de Animas de Ontoria: 
14 rs. de la de Ardisana; 80 rs. de la do P ria; 30 de L; 
Malateria; 60 rs. de la de Animas de los Carriles, hijuela 
de O n to ria ; 50 rs. de la de Animas de Posada; 2 ; rs. del 
Santuario del Cristo del Camino; 40 rs. del de San Ro
que; 1.934 rs. 61 cénts., 121 fanegas uno y medio cele
mines 4 medidas escanda, 3 celemines cebada \  \
media gallinas del convento de agusfinas de luimos.
Im portan estas rentas en metálico   . .  , .o,
Idem las 176 fanegas trigo, m edida castellana, 

al precio de 58,50 rs. fanega, según certifi
cación........................................  . 10.253

Idem las 166 fanegas escanda, medida caste
llana, al precio de 61,50 fanega, según i d . . DUmi 

Idem una fanega cobada ai precio do 39 rs. fa
nega, según U L.. *....................................................  faj

Idem las ¿60 y % gallinas, al precio de 4 roa-
u n a , según certificación  ; ............ t .8 1 3

T otal........................... 35.696,67
"Baja del 10 por 100 por .gastos de recaudación. 3.509,60

Líquido presupuesto  3 ¡ .536, »7

P att ido  de O viedo.— Concejo  de Manenn

Contiene: 200 rs. de los Mansos parroquiales de San 
Cucufato; 280 de los de San Juan de Ables; 80 de 1 m de 
Santa Cruz de A nduerga; 50 de los de Santiago de A r
riba ; 400 de los de San Nicolás de Bonieiles; 410 de los 
de Santa Eulalia de Ferroñes ; 125 de los de Villar de Obe- 
vo ; 230 de los de Santa María de Lugo y an e jo ; 55 de los 
de Rondiella; 1.000 de'la Juguería de Carvajal del Cabil
do catedral de Oviedo; 300 de la de Silvota do id .; 2 o 
de la de la Molinera; 340 de la de Casaprin de id.; 506 de 
la de Miranda de id.; 315 de la de Severies de id.; 25,76. 
de la de Bauro de id .; 140 de las tierras de San Cucufato 
de id.; 10,80 de la Juguería de los Llanos de id.; 700 del 
prado de los Bafares ; 6,59 del molino de F uernes; 669 
de la casería de Fonfria ; 74 > de la del E n c in a l; 80 de la 
de Ables; 2 fanegas 7 copinos escanda de las tierras de 
Villostera ; 6 copinos escanda de la venta judicial contra 
Jerónimo González; 150 rs. de la Juguería de Maribarda de 
la Mitra episcopal; 4 copinos trigo de la tierra de la Cor- 
redoría de la fábrica de la Iglesia catedral de Oviedo; 
160 rs. de la casería de la Fervorosa de id.; 3 fanegas 2 
copinos escanda de Capellanes del Rey C asto: 55 rs. 2 fa
negas un  copino escanda de la Juguería de C avés, de la 
cofradía de Nuestra Señora de Belén; 12 rs. de la fábri
ca de C ayés; 47 rs. de la de San Cucufato ; 46 rs. do la 
de Arlos; 85 de la de L ugo; 40 de la cofradía de Nuestra 
Señora en Santa Cruz; 26 fanegas escanda, 24 fanegas 5 
copinos trigo y 2 gallinas del m onasterio de San Pela yo 
de Oviedo; 754,24 rs.. 70 fanegas 2 copinos escanda, 27 
fanegas medio copino trigo del de-Santa María de ia Ve
ga de id . ; 16 fanegas 2 copinos escanda, 15 fanegas 7 co
pinos trigo del de Santa Clara; 23 fanegas 6 copinos e s
canda , 5 copinos trigo , 4 fanegas 2 copinos liabas , i ga
llinas , 4 carros de leña del de San Vicente de id.; una 
fanega 4 copinos escanda, 7 copinos trigo del do Santo 
Domingo id.
Im portan estas rentas en m e tá lico . ...................  9.1 42,59
Idem las 195 fanegas 8 celemines escanda, m e

dida castellana, al precio de 55 rs. fanega,
según certificación.............. .. ........... .. 10.7 61,6 i

Idem las 92 fanegas 9 celemines trigo , id. id.,
al de 48 rs., según id ....................................   ‘. 52

Idem 4 carros de leña, al de rs.,, según id.. ; k 
Idem las 6 gallinas, al de 4 rs. una, según id . m

T otal.   ...................................  zL\ h  ',23
Baja del 10 por 100 por gastos de recau

d a c ió n . . . . .  .................................................... 7. i 4o,s2

Líquido presupuesto ........................  :i 2.ú 2 i ,4 ¿

Concejo de Oviedo.
Contiene: 140 rs. de los Mansos parroquiales de Sania 

María de Brañes; 60 d é lo s  de Santo Tomás de Latores; 
150 de Santa María de L im anes; 210 de San Estéban de 
Sograndio; 140 de los de San Pedro de los A rcos; 120 de 
los de San Claudio y  anejo; 292 de los de Santa Eulalia 
de Colloto; 100 de los de San Pedro de N o ra ; 30 délos de 
San Estéban de las C ruces; 270 de los de Lillo y anejo: 
390 délos de Santiago de Agüeria en Tudela; 72 rs .de  los 
de San Pelayo de Olíoniego; 90 rs. de los de San Julián de 
B ox; 20 de los de Santa Eulalia de Manzaneda ; 700 del 
prado de la Pega en Santullano, del Cabildo catedral; 180 
del prado de la Rapa de id .; 240 de bienes separados de 
los de Rapa de id.; 90 de bienes confinantes con la Ju 
guería de ia R ap a ; 812 de la casería del Monte Villar; 1.642 
de la segunda casería de F itoria; 758 de la Juguería ue 
F ito ria ; 560 de la Juguería , casería y prado de Villar y 
orim ero de Fitoria y Cubo; 200 de la Juguería de Monte 
Yiesca y Villacontricl; 140 de ia C onstan ti; 5,60 de la de 
L lubrió; 1.355 de la de M atorra; 500 del prado grande 
de San Mayon; 260 del prado chico de id .; 700 de la Ju 
guería de Sienra ; 350 de bienes y prado de jun to  A los 
Pilares; 400 del prado de M arinar; 1.420 de la Juguería 
de Cainpiello; 400 de la de la Pereda; 1.1 uO de la de Carn- 
panales; 90 del prado de la Calleja; 500 del Vasollin en 
Campa na les; 1.0 o 0 por fincas en Campan a les ; 370 por 
idem en la Cuesta; 500 del prado de la Cuesta ; 1.200 de 
la casería de la Merced; 660 de la Juguería de Lugigo del 
C ellero; 4 copinos escanda de Mansos de V illap e ri; 180 
de la Juguería de la Merced de M órente; 425 de la huerta 
de 1a M uría; 110 de la de Vega; 65 del prado del cam i
no del Mercado ; 252 del prado del Ponton de id.; 500 de 
la Juguería de la R ie ra ; 1 20 de ia de Lavandera en Mo- 
re n t i ; 356 del prado del Ponton de Cerdeño ; 680 del p radt 
cercano del rio de Lugones; 1.880 del prado de ia Malata: 
470 de la casería de la Malata ; 140 del m olino, labor a 
pasto de la Malata y  Mugarro; 310 de la Juguería de Po- 
yana; 1.340 de los Mansos del Préstamo de Villaperez; 50( 
de la Juguería de Villanueva; 200 de Peñilaguera; 450 d( 
la llosa de Cimadevilla y Q uintanal; 100 de la venta ju  
dicial contra Márcos Poyana; 410 de la huerta  del Gueyu 
866,65 rs. de la Juguería de Poladura ; 130 de la heredac 
de la F ilera; 700 de la Juguería del Cañizal; 344 de la dei 
Espolvoradorio; 450 de varios bienes de Colloto; 300 dt 
la Juguería de Lavariegos; 100 del prado de ia Careaba 
da y Barredo; 610 de la Juguería de Pando del Organista 
664 del prado del Arcedianato: 725 de los Mansos de Man 
zaneda y derechos del Codejal; 1.098 de la Juguería de Pre 
m aña; 80 de la de Doña Aldonza; 123 de bienes de Ca 
sielles ; 90 del prado de la Peña m ayor de Entrecuevaí 
838 de la Juguería de San Pedro de los Mansos de P er
re ro s; 84 de la de la Granda y la P u e rta ; 340 de los Mar 
sos de San Cláudio ; 1.050 de la Juguería de la iglesia d 
los Mansos de Perreros ; 140 de los de Piedram uelle; 40 
de la Juguería deFontanielles; 60 dé la  venta judicial con 
tra Francisco Cortina; 20 de la id, contra Gabriel AIve 
rez ; 820 de la Juguería de la Llosa vieja ; un copino e? 
canda del huerto en la N aval; 5 fanegas ‘2 copinos escan 
da de la Juguería de laPertegal; 11 fanegas escanda de 1 
de la Portilla; 5 fanegas 4 copinos escanda de la caserí 
del Medio-Monte V illar; 4 copinos escanda de la ven ta  j i  
dicial contra Domingo Sielia; 260 rs. de la Juguería de U  
gigo del aniversario; 12 fanegas 6 copinos escanda devs 
ñas tierras fuera de Coto-redondo ; 11 fanegas escandad 
los Mansos de Santianes de T udela ; 7 fanegas 4 copine 
escanda de los de Naves (Todas estas fincas"corresponde 
al Cabildo catedral de Oviedo.!; 30 rs. de la casería de 1 
Rapa; 660 de la Juguería de Pando; 300 de la de Godo 
374 de la casería y bienes de la Campa; 187 de bient 
separados de la casería de la Campa; 400 de la Juguer 
y molino de la Riera; 365,75 rs. del prado de la Corredc 
ría ; 344 de la Juguería de Villameana ; 690 de la de Ahí 
li ; 140 de los bienes de C avences; 140 de la huerta c 
los A renales; 151 del prado de los N ogales; 4 faneg; 
escanda de la venta judicial contra Francisco Jaq u e ; 
copinos pan en Tudela. (Nota. Estos bienes corresponde 
á mem orias del Cabildo catedral de Oviedo.); 433 rs. i 
los Mansos de Lloriana de la Mitra episcopal de Ovied 
745 Tí-., 15 fanegas 6 copinos trigo de la fábrica de la C; 

» tedral de id.; 1.300 rs. de la Juguería de Foncalad 
5/!0 rs. de la casa-labranza y bienes de labrar ; 660 re 

i les del prado del Matadero; 300 r s .d e l  do la Pega ; D 
reales del de la Boleta: 100 rs. de varias fincas I:



reales de ia Llosa del H u ev u ; 197 rs. de varias tier: 
ras y  un  prado; 80 rs,, 20* copinos escanda de tie r
ras erias de Rosas y Villameana; 200 rs. del prado 
del Ponton viejo de C erdeoo; 400 rs. de los prados 
de Monjuani y lluelgellina; 660 rs. de labor y prado del 
Espinadero; 28 copinos escanda de la casa-labranza y 
huerto de N arango; 400 rs. de la casería de F a ro ; 360 
reales de la Juguería de Sograndio; 88 copinos escanda 
de 2 caserías; un copino de escanda de una tierra . (Nota. 
Estas lincas corresponden á los Capellanes del Rey Casto 
en la Catedral de Oviedo.); 70 rs. y 9 copinos trigo de va
rios bienes procedentes de Capellanes del Rey Casto; 460 
reales de la Juguería de Callegin; 400 rs. de una Juguería 
perteneciente á Capellanes de prim a coro viejo en id.; 700 
reales de la de Roces de id .; 602 rs. de la de San Estéban 
de las Cruces de Malpique y de Brañes de id .; 30 rs. del 
prado de las Llamuergas de id.; 320 rs. de la Juguería de 
Santa Eulalia de Colloto; 10 fanegas 5 y medio copinos es
canda; 926 rs de la fábrica de San Tirso el Real de Oviedo;
8 fanegas 2 y medio copinos pan de la de San Isidoro de 
idem ; 330 rs de los de Santa María de la corte de id.;
4 2 fanegas un copino escanda de la de San Juan de id.: 
73 rs. de la de San Pelayo de Olloniego; 60 rs., 6 copinos 
escanda de la cofradía y fábrica de Naves; 4 00 rs. del 
santuario de Nuestra Señora de San Cláudio; 4 60 rs. de 
la fábrica de San Julián de los Prados; 40 rs. de Santa 
Catalina de Monsacro; 25 rs. del santuario de la Concep
ción en Godos; 34 0 rs. de la capellanía de San José en la 
corte; 10 rs. de la fábrica deLloriana; 7 rs. de la Lumina
ria de San Cláudio; 10 rs. de la fábrica de Agiieria; 400 
reales del prado Redondo y M ariblanca, procedentes del 
monasterio de San Pelayo de Oviedo; 184 rs. de la huerta 
de Lamuria de id.; 60 rs. de bienes en Constante y  Villa- 
megin de id . ; 4 04 rs. de tierras en Lavapiés y  Vallorin 
de id .; 500 rs. de la huerta de la Corredera de id . ; 191 
reales del prado de Foncalada de id . ; 576 rs. de varios 
bienes en Sanlullano de id . ; 151 rs. de un prado y huer
ta de id.; 120 rs. de huerta  en Foncalada de id . ; 1*02 rea
les de tierras en Ventanielles de id.; 3.242 rs. de las ca
serías segunda y cuarta de Baqueros, Pando, Pavarin 
y la Estrecha de id. ; 240 rs. de la huerta de las Rozas 
de id .; 24 fanegas 5 copines escanda , 6 fanegas 3 co
piaos tr ig o , 6 copinos habas de la casería de Penuele 
y la venta de id . ; 2 fanegas 6 copinos escanda del m on
te de Palacios de id . ; 4 fanegas trigo de la casería de Pa- 
yarin de id . ; 3 fanegas 4 copinos trigo de la huerta de 
Llamaquique y la Redonda de id . ; 11 fanegas 2 copinos 
escanda de la Juguería de Godos de i d . ; 4 fanegas 4 co
p ino»  escanda de la casería de Nora de id . ; 23 fane
gas 4 copinos escanda de varios bienes de id .; 14 fane
gas 2 copinos id. de las caserías de Rondiella y Vi- 
dayan de id.; 9 fanegas 3 copinos escanda, 6 fanegas 
trigo de varias tierras de id .; 5 fanegas de habas, 6 
fanegas 4 copinos escanda de las caserías de la Es
trecha y Lampaya ; 493 rs. de la de Colladanes de id.: 
30 rs. de  una casa y m itad de órreo de id .; 460 re a 
les de dos caserías de id .; 229 rs. de tierras en el Es
tanco, de id.; 12 fanegas 2 copinos escanda de varias fin • 
cas de id.; i .76 2 rs., 8 fanegas escanda de varios bienes de 
id em ; 1 1 2 rs. de la casería de Llamas del convento de 
Santa CLara de Oviedo ; 27 fanegas 3 copinos escanda, 6 
fanegas trigo  de tierras de id.;. 4 fanegas escanda de la ca
sería de Limanes de id.; 68 fanegas 3 copinos escanda, una 
fanega 5 copinos escanda de varias tierras de id.; 2 fanegas 
4 copinos escanda , 2 fanegas 4 copinos trigo de la casería 
de la Ro.za de id.; 345 rs., 2 fanegas y medio copino escanda 
de varias fincas del monasterio de la Vega de Oviedo; 4 14 rs. 
de la heredad de la Pinera de i d ; 74 rs., una parte de la 
de los P e ra le s , id.; 666 de bienes en la Piñera de id; 470 
de la casería núm . 43 de id .; 50 rs. de la mitad de una 
panera de id.; 250 de bienes de la Piñera de id.; 4 40 de 
un prado de Pum arin de id.; 329 de varios bienes de id.; 
4 29 de una heredad en la Piñera de id.; 1.100 dé la  casería 
del mercado de Vida van de id.; 650 de varias fincas de id.; 
292 de la casería do Peñarrejon y Mornin de id.; 1.015 de 
varias fincas de id .; 916 del prado de la Cocina de id.: 
410 del prado y monte de la Abadesa de id . ; 129 de la 
huerta  de los Perales de id.; 108 de varias fincas de id.; 
59 fanegas 2 copinos escanda, 52 fanegas 8 copinos trigo 
de varias tincas de id . ; 2 y medio copinos trigo del mo
nasterio de San Vicente de Oviedo; 55 rs., 7 copinos trigo, 
7j  medio copinos escanda del de Santo Domingo de id.; 
47 fanegas 2 copinos trigo del de dominicas de Cangas 
de Tineo.

Im portan estas rentas en m etálico....................  68.464
Idem las 197 fanegas 5 celemines trigo, medida 

caste llana , á precio de 43 rs. una, según
certificación........................    9.476

Idem las 52o fanegas escanda id., á 55 rs. una,
scgun i d . .............................................................  28.875

Idem las 7 fanegas 8 celemines habas id., á 48
reales una, según id ...........................................  368

Total.......................................... 107.183
Baja del 10 por 4 00 por gastos de recauda

r o n ...................................... ................................ 10.718,30

Líquido presupuesto............. 96.464,70

Concejo de Siero.

Contiene: 684  rs. de los Mansos parroquiales de la 
Pola; 99 rs. de  los  d e  San Estéban de Caballeros; 400 rea
les de los del Collado; 132 rs. de los de Santa Eulalia de 
Vigii; 530 rs. de los de la Carrera ; 700 de los de Hévia; 
20o de los de B iella; 1.140 de los de B obes; 90 de los dé 
Arguelles ; 235 de los de Celle; 900 de los de Vega de 
Poja; 400 de los de Peleches; 210 de los de L ieres; 65 de 
los de A renas; 1.530 rs. de los de Santa María de los 
Cuquillos; 1.000 d é lo s  de San Juan del Obispo; 260-de 
los de L ugones; 240 de los de San Juan de Muñós; 50 de 
los de la P a ram a; 1.020 de San Martin de Anes; 970 de 
los de G ra n d a ; 100 rs. del prado de la Cárcaba y  B arre- 
do ; 1.000 de los del Obispo; 650 rs. de los Mansos de 
Biella ; 250 rs. de la Juguería de N aon ; 800 de la de Bo
bes; 220 rs. del prado del Oro y Barroso; 4 00 del de 
G randa; 700 de las tierras de la Llera ; 70 rs. del Paseon 
de los Mansos de Biella; 480 rs. de la Juguería de san tua
rio de la Meredal; 1.260 rs. del prado de los Cuartos en 
G ra n d a ; 550 rs. de la Juguería de Otura; 80 rs. de la de 
F oncie llo ; 88 de la de Villanueva ; 400 rs. de la de Ave
no ; 780 de la de Gineres y A rgüelles: 810 rs. de los Man
sos de Vega de Po ja : 500 de los de M uño ; 440 rs. de la
Juguería de Cerecedo ; 400 de la de Verdules y la Carro
cera ; 4.191 rs. de la de San Isidro, Viña de San Martin 
de Anes y  Celles de Godin y Coto del Piojo; 4.800 de los 
Mansos de Ilévia ; 121 de la venta judicial contra F ran 
cisco R odríguez; 33 del campo del Cueto y de los Lobos; 
750 de los Mansos de San Martin de Anes; 460 de la 
Mata del Santuario de la Meredal; 240 de la Juguería de Ore- 
líes; 27 fanegas escanda de la casería de la Malata (Nota. To- 
dasestas fincas corresponden al Cabildo catedral de Ovie
do.); 650 rs .de  losMansosde Argiielles, de la Mitra episcopal; 
90 rs .d e  los de la Carrera de id.; 800 rs. de los prados de 
Noreña de id .; 300 rs. de los de Bobes de id . ; 498 rs., 47 
copinos escanda de la fábrica de la Catedral de Oviedo; 
380 rs., 24 copinos escanda dé lo s  Capellanes del Rey Cas
io en la Catedral de Oviedo ; 80 rs. del simple de Celles: 
4 4 0 del simple vacante de Hévia; 24 rs. de id. id. en Ti- 
n a n a ; 140 rs. del de Santa Eulalia de Vigil; 4.410 rs. del 
préstam o del cabildo de San Ildefonso de L ieces; 4.14 0 
de la fábrica de Valdesoto; 550 rs. de la de San M ar
tin de A n és; 580 rs. de la cofradía del Carmen de

Bonielles y  Sania María de B rañes; 860 rs. del san
tuario de San Roque de la Collada , Lum inaria de San
ta M arina, H évia, Arganza y fábrica y Luminaria de 
V illaperi; 400 de la fábrica de Biella ; 430 rs. de la de 
Santa M aría; 90 rs. de la de M arcenado; 235 rs. de la de 
Celles , Vigil y la Collada; 4 40 rs. de la de Collado ; 475 
de la de Hévia; 140 de la de A rgiielles; 240 rs. de la 
Luminaria de Celles; 140 de la cofradía de la Misericordia 
de la Pola; 180 rs. de ia de Nuestra Señora de Vega 
de P o ja ; 14 0 del Santísimo de F e lches; 65 del san
tuario  de la Magdalena en Arenas ; 34 del san tua
rio del Santísimo en Feleches y  fábrica la Paranza; H 0 
reales del arca de Animas en Vega de Poja ; 40 rs. de la 
fábrica de Bobes; 145 del santuario de San Juan en Val
desoto ; 80 rs. de la fábrica parroquial de L inares; 4.230 
reales de la capellanía de San Ildefonso en Lieres; 14 fa
negas 3 copinos escanda , 2 fanegas y medio copino trigo 
de varios bienes; 334 rs. de id ; 1.210 rs. de los quintos 
de T iñana; 5 fanegas 6 copinos escanda , 5 fanegas 6 co
pinos trigo, una fanega de habas de la casería de Lugones;
4 fanegas 4 copinos escanda de las heredades de Foradie- 
lla, Mata y  L lorian; 2 copinos escanda de las tierras de 
Casaquillo; 41 fanegas 4 copinos escanda del cuadro de 
Sibalonga ; 4 0 fanegas escanda , 4 0 id. trigo y 6 gallinas 
de la Juguería de A rgüelles; 4  fanegas 6 copinos escanda 
de la de Casteñada ; 6 fanegas escanda de la de R is ; 3 
fanegas 6 y medio copinos escanda de varios b ienes; 10 
fanegas, un  copino escanda de la casería de Naon; 7 fane
gas 7 copinos escanda de la de Fresneda; 8 fanegas escan
da, un copino trigo y una gallina de varios bienes; 10 fane
gas escanda déla  renta m ayor de Noreña; 10 fanegas 7 co
pinos id. de la de Valbona; 8 fanegas id. de la de Feleches; 
i  fanegas 4 copinos de la de Abeno y Villanueva; 4 fane
gas 5 copinos id. de la de Murías de San Felipe; una fanega 
medio copino id. de la de Meres; 10 fanegas 2 copinos id. 
de la de Collada; 3 fanegas 5 copinos id. de la de Gongo- 
r i a ; 3 fanegas 4 copinos escanda de la Llosa del Calevo 
(Nota. Estas fincas proceden del monasterio de San Pera • 
yo de Oviedo.); 1.070 rs,. 22 fanegas 8 y medio copinos es
canda y 2 copinos trigo de varias fin cas; 295 rs. de la 
casería de Fresneda; 4 3 fanegas 6 copinos trigo de la ca
sería de Gorguera; 21 fanegas 6 copinos trigo de la renta 
grande de Bobes; 14 fanegas y medio copino trigo, 4 fane
gas 3 copinos escanda de tierras de Bobes; 7 fanegas trigo 
de la casería de Balbona; 4 fanegas 2 copinos escanda de 
tierras en U rdíales; 9 fanegas escanda de la casería de la 
Reguera de Lugones; 14 fanegas 4 copinos id. de tie r
ras en Santa M arina; 7 copinos id. del prado del Solano;
7 fanegas 6 copinos trigo de tierras en San Miguel; 3 co
pinos escanda de la tierra  de la Bayosa en la Barrera 
(Nota. Estas fincas proceden del monasterio de Santa María 
de la Vega.); 20 rs. del Castañedo de C arrizal; 6 fanegas 6 
copinos escanda, 6 fanegas 6 copinos trigo de tierras en 
Paredes; 8 fanegas escanda del molino de Santiago en Ti- 
ñaña; 2 fanegas un  copino id. de tierras en Fonciellos; 
uno y medio copino id. de la heredad del Iluerque en San 
M art¡n; 2 fanegas 4 copinos de tierra en la Cantera. (Nota. 
Proceden estas fincas del m onasterio de religiosas de San
ta Clara de O viedo.)
Im portan estas rentas á metálico........................ 38.9?4
Idem las 337 fanegas escanda, medida caste

llana , al precio de 56,52 rs. fanega, según
certificación................................................. .. 10.068,24

Idem de las 4 55 fanegas 2 celemines trigo, 
medida castellana, a f  precio de 50,28 rs. fa
nega , según id .....................................................  5.790,58

Idem una fanega 4 celemines h ab as , medida 
castellana, al precio de 65 rs. 64 cents, fane
ga , según id .............................................   87,52

Idem 7 gallinas, á 7,75 rs. una, según id   54,25

T otal........................  54.941,59
Baja del 10 por 100 por gastos de recaudación. 5.494,15

Líquido presupuesto  49.447,44

Partido de Vii!aviciosa.— Concejo de Villaviciosa.

Contiene : 4 60 rs. de los Mansos de los de A rroes; 120 
de los de A rn in ; 353 de Bedriñana; 426 de los de Busto; 8 
fanegas 3 copinos pan de los de Carda; 4.077 rs. de los de 
Castiello; 700 de los de Cazanes; 700 de los de G arre- 
ñ e s ; 225 de los de Celada ; 7 fanegas 4 copinos pan de los 
de Lugás; 4 fanegas 5 copinos pan de los de Priesca;
8 fanegas pan de los de la Llera; 740 rs. de los de la 
Magdalena de los Campos; 35 de los de N iévares; 200 
de los de Oles; 400 de los de Peón; 4 50 de los de Q uin
tes: 300 de Q uin tueles; 280 de los de Rozadas; 4 0 co
pinos pan de los de San Martin del Mar; 240 de los de 
San Miguel de id.; 6 fanegas pan de los de San Justo de 
Sariego; 5 fanegas 5 copinos pan de los de Santa Eugenia 
de los Pandos; 11 fanegas 4 copinos, 6 maquilas de los de 
Tornon; 30 rs. de los de Valles; 70 de los de Villa ver- 
de; 186 de los de Puelles; 40 de los de A m andi; 4 0 de 
los de A m bás; 40 de los de Santa María de Villaviciosa; 
880 rs. de la Juguería de Piñera y V aldepiñera; 640 de la 
de V aldebárcena; 4.586 rs. 18 cénts. de la de Orilles y  
Foncaleyo; 285 de la de Miravalles; 450 de la de San Mar
tin del Monte, de la Mitra episcopal; 2.200 de la de San 
Lorenzo del Puerto y Pradanal; 420 de los Mansos de Lu
gás de id.; 300 de la Juguería de Rozadas de id.; 40 de bie
nes de Cadañal de Capellanes del Rey Casto; 925 de los 
Mansos de Peón de la fábrica catedral de Oviedo; 4 cele
mines pan de la fábrica de A m andi; 3 y medio copinos 
pan de la de Valdebárcena; 50 rs. de la de C areñes; 8 fa
negas 6 copinos pan de la de Cazanes; 4 00 rs. de la de 
C ainoca; 3 fanegas un  copino de pan de la Celada; 4 ce
lemines pan de la de San Mames; 25 copinos pan de la 
d^ Lugás ; 2 copinos pan  de la de Llera ; 2 celemines id. 
de la de Oles; un copino id. de la de Priesca; 4 rs., 18 
maquilas de la de Puelles; 3 copinos pan de ia de Quintes; 
22 rs. de la de San Miguel del Mar; 1.053 de la de Villavicio
sa; 3 copinos pan de Nuestra Señora de Coro; 15 copinos 
pan del simple de Cazanes; 9 y medio celemines pan de la 
cofradía de Animas de Cazanes; 7 celemines pan de la Lu
m inaria de Grases; 10 copinos pan de la Lum inaria de San 
Martin de T ornin; 60 celemines 4 4 copinos pan y 300 rs. 
del préstam o de Coro; 3 copinos pan de la Luminaria de 
Grases; 44 rs., 48 copinos pan de la capilla de San Ilde
fonso ; 40 rs. de la Luminaria de P riesce ; un copino pan 
de la de Selorio; un copino id. de la cofradía de Animas 
de San Miguel; 20 copinos de la cofradía de Animas de 
Selorio; 24 id. pan de la id .d e  Fuentes; 2 celemines idem 
de la Luminaria de V illaverde; 40 celem ines, 4 3 y medio 
copinos , 133 maquilas pan del simple de Valdebárcena; 
3 celemines pan de la Luminaria de Castiello ; 100 rs. del 
simple de San Justo; 770 del préstamo de la Mitra en 
Celada; 430 del simple m ayor de M iravalles; 100 del 
préstamo de la Mitra Amandi; 350 de la Mitra en Mira- 
valles ; 760 de la Mitra en Rabanal de los Pandos; 400 de 
los Mansos de los Capellanes de San Ildefonso en Bedri
ñana; 430 del préstamo de los Capellanes de San Ildefon
so en Selorio; 50 de la fábrica de Palm a; 14 0 de la de Be
d riñana; 42 de la de Tuero y Breeeña; 56 de la de Villa- 
verde; 170 de la de Ambas; 50 de la de Quintes y Priede; 70 
del santuario de San Mamés y San Cosme; 85 del de San 
Agustín de Puelles; 510 de ia Luminaria de San Justo; 70 de 
la de Amandi yT eero; 77 de la capilla de San Martin de Car
des; 21 déla  cofradía del Cármen del Candás; 376 rs., f a 
negas 9 copinos escanda del monasterio de San Pelayo de 
Oviedo; 470 rs. del conveiíto de Santa Clara de Oviedo; 11 
fanegas 4 copinos trigo del convento de religiosas agus- 
tinas de Gijon; 40 rs., 2 fanegas 2 celemines trigo del m o

nasterio  de Val de Dios; 36 fanegas 87 copinos escanda, 
108 fanegas trigo del convento de clarisas de Villaviciosa.
Im portan estas rentas en metálico.....................  20.744,18
Idem las 325 fanegas, 40 celemines pan, medi

da castellana , á 50 rs. fanega, según certi
ficación..................................................................  16.291,65

Idem las 66 fanegas 8 celemines escanda , me
dida castellana , al precio de 52 rs. una, se
gún id ..................................................  . .  i . . . .  3.466,64

T otal.........................................  40.499,47
Baja del 10 por 100 por gastos de recaudación. 4.049,94

Líquido presupuesto.............  36.449,53

Oviedo 30 de Julio de 1S63.=El A dministrador , José 
Eulogio Argüelles. 4128

Contaduría de H acienda pública  
de la p rovincia  de Tarragona.

Debiendo procederse á la construcción de una caseta 
en la villa de Creixeli para el servicio y albergue de la 
fuerza de carabineros destinados á aquel punto , se saca 
dicha obra á pública subasta, que tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia, ante su Auto
ridad , con mi asistencia, la del Jefe de la Comandancia 
de Carabineros y Escribano respectivo , el dia 1.# de Se
tiem bre p róxim o, á las doce de su mañana , bajo el tipo 
de 4 2.353 rs. 80 cén ts ., y con arreglo al plano y pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en esta Conta
duría.

Las proposiciones han de presentarse en pliego cer
rado con sujeción al modelo que se estampa á continua
ción ; en la inteligencia de que serán desechadas las que 
excedan de dicha suma.

Tarragona 11 de Agosto de 1863.=José M. Lezpona.

Modelo que se cita.

El que suscribe , Fulano de T a l, vecino d e  , en 
terado del plano, presupuesto y condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta la construcción de una ca
seta en la villa de Creixeli para servicio y albergue de 
la fuerza de carabineros destinada á aquel p un to , hace 
proposiciones para efectuar dicha obra en la cantidad 
d e  reales vellón.

(Fecha y firma del interesado). 4126

Debiendo procederse á la construcción de una caseta 
en la villa de Cambrils para el servicio y albergue de la 
fuerza de carabineros destinada á aquel p u n to , se saca 
dicha obra á pública subasta, que tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia, ante su Auto
ridad , con mi asistencia , la del Jefe de la Comandancia 
de Carabineros y Escribano respectivo, el dia 1.° de Se
tiembre próxim o, á las doce de su mañana , bajo el tipo 
de 4 5.609 rs. 13 ce n ts ., y con arreglo al plano y pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en esta Conta
duría.

Las proposiciones han de presentarse en pliego cer
rado con sujeción al modelo que se estampa á continua
ción; en la inteligencia de que serán desechadas las que 
excedan de dicha suma.

Tarragona 41 de Agosto de 1863.=*José M. Lezpona.

Modelo que se cita.

El que suscribe, Fulano de T a l,  vecino d e  , e n 
terado del plano, presupuesto y condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta la construcción de una ca
seta en la villa de Cambrils para servicio y albergue de 
la fuerza de carabineros destinada á aquel punto , hace 
proposición para efectuar dicha obra en la cantidad 
d e  reales vellón.

(Fecha y firma del interesado.) 4127

PROVIDENCIAS JUDICIALES. i
í

D. Jo.'d Bañas y ü o r g u i , Caballero de la Real y distinguida ¡ 
Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia de la i 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente se anuncia que en esle Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito vierten autos de concurso de acreedo
res á los bienes que fueron de D. José Mornau y Roura, vecino 
de la Escala , y en virtud de providencia acordada en méritos 
de los mismos se cita y llami á todos los acreedores de dicho 
Mornau y Roura p ú a  que se presenten dentro de! término de 20 
dias con los lítu'os justificativos de sus créditos en méritos del 
citado.concurso á ios efectos que corresponda; en la inteligencia 
que de no hacerlo se pasará a delante, parándoles el perjuicio 
que en derecho, haya lugar.

Drdo en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 5 de  
Agosto de 1863 — íncenciado José Banus y Gorgui.— Por su man
dado, Licenciado Joaquin Barber. 4167

D. Pedro Pilón y Tovalina, Brigadier de la Armada nacional 
y  Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por el presente cito, llamo.y emplazo á D. Francisco de Paula 
Viñez, hijo de D. Antonio, natural y de la matrícula de Carta
gena, C ¡pitan qu - ft.-é de la fragata Iber ia , para que en el término 
de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de  
este edicto en la Gackta  del Gobierno, se presente en este Juz
gado para recibirle su inquisitiva en ia causa que se le sigue en 
el mismo y presencia del infrascrito Escribano, por,queja que se 
dió por varios individuos de la tripulación de dicho buque.

Cádiz 3 de Agosto de 1863 = P e d r o  P i ló n .= L ic . , Ramón M. 
Pardillo. 4035

D. Víctor de Vera, Juez especial de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á Francisco Laforga y 
Laforga, de nación francés y  vecino de Biescas, para que en el 
preciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado á oir 
cierta notiíicacion en causa que se sigue contra el mismo sobre  
aprehensión de calderos; bajo apercibimiento que si no lo veri
fica será declarado rebelde y contumaz. Seguirá su curso el pro
ceso en su ausencia y rebeldía,  y  le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Huesca á 5 de Agosto de 4 8 6 3 . =  Víctor de V e r a . =  
Por mandado de S. S., Mariano Arcin. 4036

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el Escribano del número habilitado D. Mariano 
Demetrio de Ortiz, se cita, llama y  emplaza á D. Lorenzo Alva-

rez de Manuel de Vilteua, cuyo domicilio se ignora, para que  
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante comparez
ca en el término de  20 dias en dicho Juzgado por ia citada E s
cribanía á usar de  su derecho en los autos de prevención del 
juicio de testamentaría por muerte de Doña María del Pilar Ro- 
c am ora , Marquesa del Rafal y Baronesa del M onte , viuda del 
Excmo. Sr. Conde de Viaraanue!, promovidos por Doña Pilar 
Alvarez y Manuel de Villena; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1 8 6 3 .= P o r  ausencia de Ortiz, Nicolás 
de Motta. ^065

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia, se cita, llama y emplaza á Dolores Gutiérrez,  que desde el 
dia 12 al 20 del mes de Julio último vivió en concepto de hués
peda en casa de Susana Caballero, habitante calle del Siete  de 
Julio, número 5, cuarto principal de la derecha,  cuyas demás  
circunstancias personales se ignoran, para que en el término de 
30 d¡as se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 

í de la ierritoria!, á responder á  los cargos que contra la misma 
. resudan en causa que se instruye por hurto y estafa; bajo aper-  
: cibimiento que de no verificarlo se seguir á en su ausencia v re

beldía, parándola el perjuicio que haya lugar. 4064

Doctor D. Dionisio Silva V ilaronle ,  Auditor honorario de 
Guerra y Juez de primera instancia do es(a ciudad de Guadala- 
jara y su partido &e.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Nicolás Blanco y 
Blanco, natural de Ocaña, de 17 años de edad , para que en el 
término de nueve dias se presente en <?ste Juzgado á prestar de
claración en causa que se ie sigue par haber hecho uso de una 
cédula de vecindad falsa; pues pasado dicho término sin hacerlo  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara a 9 de Agosto de 1 8 6 3 .=  Doctor, Dioni
sio Silva.-—Por mandado de  S. S., Romualdo Fernandez. 40S7

Juzgado especial de Hacienda d é la  provincia de Madrid.—  
Provincia de Jaén.— Bienes de corporaciones civiles.— Propios.— 
Rústicas.— Mayor cuantía.— Números 3.765 y 3 766 del inventa
rio.— Una dehesa llamada de los Cuellos, procedente de los pro
pios de Guairomán, que radica en término de dicha villa, de ¡a 
que dista media hora en dirección al N.; consta de 200 fanegas 
de tierra y como una tercera par le de terreno impracticable: tie
ne 600 encinas de todos gruesos , y su aprovechamiento consiste 
en los pastos, bellota y corta de madera: linda al E. con terreno 
montuoso de Pedro Egen y  oíros de D. Lorenzo Ant> !b¡ un; al S. 
con otros de D. Manuel Sanz y  al O y N. con dicho Sr. Sanz. Fué 
tasada por los peritos en 44.000 rs.. y capitalizada por la renta 
de 3.250. arroja un capital de 73.125 rs., que sirvió de tipo para 
la venta.

En 26 de Setiembre de  1856 quedó rematada á favor de Don 
Apolinar Ulpiano Martínez, vecino de Bailén, por la cantidad de 
200.500 rs., y habiendo recaído la aprobación por la Junta supe
rior de Ventas,  verificó el comprador el pago del primero y se
gundo p¡azo, y no habiéndolo ejecutado del tercero, cuarto, quin
to y sexto, importantes 80.200 rs., ha sido declarado en quiebra, 
sirviendo de tipo para esta nueva venta les 160.400 rs., que es el 
débito en favor de la Hacienda, quedando obligado el postor á 
satisfacer al contado los 80.200 rs. é que ascienden los cuatro pla
zos vencidos, y á sus vencimientos los restantes, ascendentes á 
SO.200 !S.

I a subasta ¿era simultánea á ias doce del dia 31 dei c o n ie n -  
j te en los Juzgados de Hacienda de Jaén,  en el de esta corte, Pla- 
*. za Mayor, num. 3, p ;so te ice io ,  y en el de primera infancia  de 
i la Carolina , bajo las condiciones expresadas y el tipo de 160.400 
| «'«les. 4106
i

j D. José Llacer y Gosalvez, Juez de primera instancia de esta 
; villa de Onteniente y su partido &c.
j Por el presente se emplaza á Manuel Pau y Cánovas,  vecino 

de Fuente la Higuera, otro de  los pueblos de este referido par-  
¡ tido, para que dentro del término de cinco dias improrogables 
i comparezca en este Juzgado por ¡a Escribanía del infrascrito á 
! contestar la demanda que le ha promovido D. Rafaél Nadal, en 

nombre de Francisco Pau y Guil!, labrador, vecino de  Castalia, 
como curador ad litem  de los menor es Justo y Teresa Pau y Cam
bra, para r emover en juicio or dinario al expresado Manuel Pau 
del cargo de curador ad bona  de los mencionados menores, pues 
así lo tengo acordado con auto de 30 de Julio último á conse
cuencia de escrito i e  apremio presentado por el Nadal.

Dado en Onteniente á 1.° de Agosto de 18 6 3 .=  E. José Lía— 
c e r .= P o r  mandado de S. S., Francisco García. 4099

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaido ,Juez  de 
primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente y término de 20 dias, cito, llamo y  emplazo á 
Mr. Teodoro Vernot, de nación francesa y maquinista del ierro-  
carril del Norte, para que comparezca ante este Juzgado á noti
ficarle la Real sentencia dictada en la causa que se le formó por 
descarrilamiento del tren de balasto en las inmediaciones de 
Santa Olalla da Bureba, y cumpla las responsabifldades personal 
y  pecuniaria que le han sido impuestas, con calidad de ser oido 
mediante haberse sustanciado el proceso en rebeldía.

Dado en Briviesca á 7 de Agosto de i S63.=Salvador  de Si
món Rubio y Zaldo.=Por  su mandado, Braulio Sagredo. 4100

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R IO R .
Según noticias de la capital del vecino Imperio, 

no se habrá verificado ayer recepción diplomática 
á pesar de la festividad del dia. Los Ministros se
rian recibidos en las Tuberías por SS. MM. á las once 
y media de la mañana, y asistirían á la misa y al Te 
Deum aue se celebraría en la capilla de Palacio.
• Como los años anteriores, tendría lugar un gran 
banquete diplomático en el Ministerio de Negocios 
extranjeros, al cual estaban invitados el Cuerpo di
plomático, los Senadores que pertenecen á la diplo
macia y los Consejeros de Estado que forman parte 
de la Sección de Negocios extranjeros.

La gran revista á la Guardia nacional y al ejércU 
cito, que habia de verificarse en el Campo de Marto 
hubo de suspenderse á causa del excesivo calor. ’ 

El Senado de Francfort anuncia por medio de uru* 
proclama, en la cual se alaba la iniciativa del Empe, 
rador de Austria, la convocatoria para la conferencia 
de Soberanos que se reunirá hoy en aquella capital 
Se cree en Francfort que de los Ministros austríacos 
solamente M. de Schmerling acompañará al Empera
dor Francisco José. El Conde de Reehberg, Ministro 
de Negocios extranjeros, no saldrá de Viena porque 
el Emperador no quiere suscitar la más ligera sospe- 
cha en las Potencias extranjeras.

Con respecto á la aceptación de la Corona Impe
rial de Méjico por el Archiduque Maximiliano de 
Austria, asegura La Frcmce que es indudable, aña
diendo que el Consejo de familia convocado en Viena 
para celebrar acerca de ese asunto solo se ocupará 
en el examen de cuestiones accidentales y de interés 
particular. Las políticas enlazadas con dicha acepta
ción serán examinadas en un Consejo especial que se 
celebrará bajo la presidencia del Emperador Fran
cisco José á su vuelta del Congreso de Francfort.

El Rey de los belgas, padre político del Arela, 
duque, se muestra, según parece, favorable á la acep
tación, y es de suponer que su influencia en Ingla
terra será de grande importancia para las resolucio
nes que adopte el Gobierno de la Reina.

El General Kalergis, Representante de Grecia en 
París, ha sido designado para acompañar al Rey 
Jorge I á Atenas; y habiendo aceptado esta misión, 
saldrá para Copenhague en los últimos dias de este 
mes. Como el viaje del Rey durará un mes poco más 
ó ménos, se cree que la llegada de S. M. á la capital 
de Grecia coincidirá con el voto relativo á la anexión 
de las islas Jónicas.

Anúnciase la llegada de la Reina de Inglaterra á 
Amberes, y que S. M. verá en Ostende al Soberano 
de Bélgica, cuya salud ha experimentado notable 
alivio.

INTERIOR.
M ADRID.—En el centro del jardinillo  de 1a plazuela 

de Isabel II se están abriendo los cim ientos para colo
car , según dice uno de nuestros colegas , la estatua de la 
R e in a  sobre un  magnífico pedestal, del que saldrán varios 
juegos de agua.

  El martes próxim o, á las nueve y media de la ma
ñana, se celebrarán en la parroquia de San Millan honras 
fúnebres por los finados á consecuencia del terrem oto de 
la ciudad de Manila.

  Habiendo fallecido D. Angel G arrido, individuo de
la Sociedad filantrópica de Milicianos Nacionales Vetera
nos, sus restos mortales serán conducidos hoy, á las seis 
de la tarde , desde el Hospital general al cementerio de la 
puerta de Atocha.

ANUNCIOS.

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL SERMO. SR. INFAN-
te D Francisco de Paula Antonio.—El dia 20 del corrien
te, de doce á una de su m añana, se verificará subasta 
pública para dar en arrendam iento á pasto y labor la 
dehesa titulada de la T o rre , propia de la encomienda 
de Socuéllamos que posee S. A. R .; teniendo lugar di
cho acto en las Reales oficinas de S. A. , sitas cues
ta de Santo Domingo, núm . 3, y en la casa.-Administra
ción central del Corral de A lm aguer, bajo las condicio
nes del pliego que en ámbos puntos estará de manifiesto.

Madrid 13 de Agosto de 1863.*== El Secretario de Cá
mara , Jefe de la Casa de S. A. R., Angel .María Paz.

4160—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—No habiéndose depositado en el plazo 
fijado por los estatutos suficiente núm ero de acciones 
para la celebración de la jun ta  general extraordinaria de 
accionistas convocada para el dia 24 del presente mes, el 
Consejo de Administración ha acordado que dicha re
unión tenga lugar el dia 7 de Setiembre p ró x im o , á la 
una en punto de la ta rde , en el domicilio so c ia l, calle 
del Caballero de G rac ia , núm . 23.

Los acuerdos que en esta jun ta  se tomen serán  obli
gatorios para todos los accionistas, cualquiera que sea el 
núm ero de concurrentes y de acciones presentes ó re
presentadas, conforme al art. 31 de los estatutos.

La jun ta  deliberará acerca de los mismos puntos ex
presados en la convocatoria hecha para la reunión del 24 
del a c tu a l, ó sea sobre la adquisición del ferro-carril de 
Mérida á Sevilla , y sobre cuantos acuerdos y resolucio
nes haga necesarias esta adquisición si fuere adoptada.

La jun ta  se compondrá de los 150 accionistas que re* 
unan  inavor núm ero de acciones, siem pre que estas 
no bajen de 30 y aquellos se presenten á usar de su de
recho.

Los que deseen formar parte de la reunión deberán 
depositar sus acciones con ocho dias de antelación al se
ñalado para la m ism a:

En M adrid, en la Caja de la Compañía general de 
Crédito en E spaña, calle del Caballero de Gracia , núme
ro 23.

En Sevilla , en casa de D. Gonzalo Segovia.
En Cádiz, en la Caja del Crédito comercial.
Y en P a rís , en casa de los Sres. hijos de Guilhou , j (,“ 

yen, ra e  de Provence , núm . 50.
Madrid 13 de Agosto de 1863.=Por el Director geren

te , Víctor Bonier. 4134— 1

SANTO DEL DIA.

San J o a q u in , Padre de Nuestra Señora ; San Roque y San 
Jacinto, confesor.

C u a r e n t a  Horas en la iglesia de religiosas benedicti
nas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Agosto de 1863.

HORJWS.
Barómetro
reduciüoá<»°
enmilíme-

íros.

Tempera
tura eu 
grados 

Reaumur.

Tempera- 
turaeu gra
dos centí

grado! .

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .* . 708,57 14*,6 4 8*,3 S.............. D.#, cal.*

9 m . . . 709,69 20°,6 25°,7
|

S. 0 . . . . Idem id.

4 2 . . .  - * 709,18 26*,0 32°,5 |S. 0 . . . . Despej.*

3 L , „ . 708,24 27°,5 34°,4 O. S. 0 . . Idem.

6 t . .* . 708,19 25°,7 32",1 0 .......... Idem.

9 n . . . 709,05 2l*,0 26*,3 N. O . . . . Idem.

Tempera tu ra  máxima del d ia . . . . . 28\6 35®,7

T em peratura  máxima al so l........... 32*,2 40®,3

T em peratu ra  m ínim a del d ia........ 13®,8 47®,3

E vaporación  en las 24 horas. 12,4 m ilím etros.

! JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

d i r e c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 15 de Agosto de 1863.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé- 
tricaá 0° 
y al n i-  
t e l  del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direccioü

dol

Tiento.

F ierza

del

Tiento.

Estado

del

eiei».

| Estado 

de la mar.

Zar.® á las 
9  mañ.*. 

Bilbao id. 
Ov.* id . . .  
Sant.® i d . . 
Búrgos id . 
Soria i d . . 
Salam.® id. 
Madrid id. 
Albac. id. 
S. F.® á las 

7 mañ.*;. 
Gra.*á las 

9 mañ.*.. 
Murcia id. 
Alie. i d . . .  
Valenc. id. 
Palma id. 
Barcel.* id. 
Brest á  las 

7 mañ.*.. 
Bayona id. 
Oporto á  

las 9 m.*. 
Lisboa id . 
Mar.* á  las 
7 mañ.*..

760.1
763.8
764.4
763.8
768.7 
7b0,8
764.8
764.0
764.7

764.4

767.0
765.2
764.9
764.7
764.7 
762,6

759.3
766.0

766.5
766.9

D

34.0
26.5
26.0 
20,0 
24,8 
23,4 
28,3
25.7 
26,0

23.2

25.6
27.3
28.8 
30,2 
23,8 
28,0

18.6
25.0

22.0
23.4

» í

E .S .E  
N. E 
N.N.E.
5 . 0 .  . 
Idem .. 
S u r . . . 
N. O .. 
S. O ..
s . e . ; .

Idem ..

S. S. E. 
N.N.E, 
S. E.. 
O este . 
S. E ...  
Oeste .

5 . 0 . . .
O este .

S u r . . .  
S.S. E.

N .E ...

Brisa. 
Idem 
Idem . 

»
Calma 
Idem . 
Brisa. 
Idem. 
Calma

Idem .

Idem . 
B risa . 
Calma 
B risa. 
Idem . 
V.® fte.

B risa .’ 
P .1 b .a

B risa . 
Idem .

Idem .

Despej.®. 
Idem. . .  
Cási des.® 
C.®, llov.* 
Despej.®
Idem ___
Idem .. . .
Idem ____
Idem ___

N ubes.. .

Despej.®. 
Idem .. . .
Idem___
Idem___
Id em ... .  
Id e m ... .

N ubes.. .  
Cubierto.

Idem .. . .
N u b es...

Despej.®,

n
Tranq.*

»
»

T)
*

»

Tranq.*

y

En cal.*
D

Tranq,*
P.°oleaj.

Bella.
»

De leva. 
Bella.

En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 0  
de Agosto de 4 8 6 3  á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme- 
troen mi
límetros 
i  0 o y al 
n i T e l  del 

mar.

j Tempera
tura en 

! g r a  d o s  
centígra

dos.

I 1
Direcsion! ESTADO 

del 1 
viento. ! DEL CIELO.

I

D u n q u erq u e . . . . . ■765,o 17®,8
1

N O .. Despejado.
París ....................... 7 6 6 , 3

9
18®,6

»
N.N.O. Alguna nube.
S.........Despejado.
O. . .  . Idem.

Bayona.. . . . . . . . .
L yon.. . . . . . . . . . . 7 6 7 ,1 23®,0
Bruselas. ................. 7 6 6 , 7 22®,2 S. S. O. Idem.
Viena....................... 7 6 4 , 5 22®,7 C alm a.Sereno.
T u rin ........... .. 7 6 7 , 8 24®, 5 S......... Idem.
Roma....................... 7 6 6 , 9 2 4 ° ,0 N.........Despejado.
F lorencia ........... 7 6 6 , 4 25®,5 N.........Sereno.
San P etersburgo .. 7 5 1 , 4 4 6° ,0 O . . . .  Nubes.
C o n stan tinop la .. . » D » ! »

Stockolm o.............. 7 5 7 , 4 4 5°,2 O. S. O. Nubes.
C openhague. . . . . i 7 6 4 ,1 I 7 ; ,0  jO........ Algunas nubes
G reen w ieh ............ ! 7 6 0 , 7 21®,8 ¡ 

2 1 ° ,5
O.S.O. Despejado.

Leipzig.................... i 7 6 6 , 3 S......... Idem.

A lca ld ía -co rreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia p o r la In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.567 fanegas de trigo.
2.264 arrobas de h arina  de id.
7.413 arrobas de carbón.

4 40 yacas, que com ponen 49.573 libras de peso.
971 carneros, que hacen 22.828 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te r n e ra , de 95 á 102 rs. a r ro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 85 á 89 rs . a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ón, de 410 á 148 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

lib ra .
A ce ite , de 62 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y  de 4 2 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 36 rs. a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs . a rroba , y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 64 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 2 */% cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 27 á 28 */2 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs . id.
Trigo vend ido ..............  7 tt) fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 423.

Precio m áx im o   54.
Idem  m ínim o. . . . . . .  46.
Idem  m edio................... 50,28

Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia . 
Madrid 15 de Agosto de 1863.-= E l A lca!de-Corregi

d o r, Duque de Sesto.
BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 2 de Agosto.—In te rio r, 51.— Di fe r id a , 48,10. 
Amsterdam  4 2 de Agosto.—In te rio r , 51 */%. — Diferida, 

48 1/2.
Francfort 12 de Agosto.—In te rio r, 51 -Diferida, 48 J4. 
Londres 12 de Agosto.— Consolidados, 93 — In

terior españo l,54.—Diferida, 48.

E S P EC TÁCULOS.
C ir c o  d e  P r i c e . —  Hoy habrá dos funciones, á las cinco 

de la tarde y á las nueve de la n o ch e , con la 21 y 22 re
presentación d é la  tan aplaudida pieza mímica E l Bandido 
de las montañas de Calabria, con el terrib le salto del 
puente cortado; el doble salto m ortal, por Emilio el Ma
llo rqu ín ; las dos últim as definitivas representaciones de 
los elefantes.—Los porm enores de estas funciones se anun
ciarán en los carteles.

J a r d ín  d e  P r ic e . H oy, desde las nueve de la nociré 
hasta la una de la madrugada , gran baile campestre con 
magníficos fuegos artificiales.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  — A las nueve de la n°' 
ctje.—Función 101 de abono y décim anovena rep resen 
tación del célebre Leotard.—Los porm enores se a n u n c ia '  
rán  por carteles, y  los program as se d istribu irán  a la 
entrada del Circo.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o .— Jar din de recreo en el paseo ^  
Recoletos.—Hoy, á las siete de la ta rd e , gran fiesta extra* 
ordinaria á beneficio del público , en la que tonré^ 
parte el brillan te  cuerpo de coros del Teatro Real, otr» 
orquesta para piezas de b a ile , grandes fuegos a r t i f i c i a l ^  

y cuadros disolventes. Billete de caballero 4 r s . : les ( 
señora gratis.

E l  P a r a í s o .  —  Jardín de recreo en la puerta de S 00 
Bárbara. — Hoy , á las siete de la ta rde , gran col]c*eIj e 
in s tru m en ta l, baile campestre y una vistosa función 
fuegos artificiales.—Precio 4 rs. los caballeros y los de ¡» 
ñora gratis. . n

El miércoles próximo tendrá lugar una v is!osa funci 
pirotécnica á beneficio del Sr. Minguet.

P l a z a  d e  T o r o s .— Circo del Príncipe Alfonso .— H ° }  ’ 

las cinco de la tarde (si el tiempo 110 lo im p ide), fer.cie¿ 
función de hipódromo, compuesta de ejercicios ecuesB * 
gim násticos, acrobáticos, cómicos & c ., dando fin 
una sorprendente ascensión aerostática. ^


